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precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem........................... Í0‘00 —
Ultramar: ídem ............................. 15*00 —
Número sueito.............................  0*50 —

nQminisíración u suscripción.

O d ie  d e l t a u e u t o ,  o ú iii. l i n i r t n i a  ¡ u i i M p a i .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento,

S E  E U B E I C A  E O S  E U I V E S

W I) iti A K

A y imrAii i if n i q: Acta de la sesión de 6 del actual.— Distribu­
ción de fondos para ei Interior durante el mes de mayo. — Orden 
del día para la sesión de 11 del corriente.

Jufíi'A municipal: Orden.del día para la sesión de 7 del pre­
sente mes.

Co.msiu.NiiS: Usta de asnillos pendientus de despacho de las 
Comisiones.

SiíCHjr i AKÍ A: Exposicióji de las cuentas de ingresos y pagos 
durante el ejercicio de 1í)lS-lf)20, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario de Liquidación de Deudas y obras.—Otra, del Em­
préstito de 1914,—Otra, de las cuentas generales de las opera­
ciones realizadas durante el ejercido de 1919-1920, con aplicación 
al fondo especial de depósito.—Otra, por cuenta de! presupuesto 
extraordinario del Empréstito de la Villa de Madrid de lUlS.— 
Otra, por operaciones de Tesorería para atender al pago de inte­
reses y amortización de Deudas municipales.- Anuncios determi­
nando piazo para presentación de redamaciones en los proyectos 
de instalación de industrias que se expresan.—Otro, para que re­
dame quien se crea perjudicado en la adjndicáción de una parcela 
de terreno inedificable con fachada al solar de la calle de Jorge 
Juan.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Moute- 
p|o,—Moviniieiito de personal.—Resultado del sorteo para elec­
ción de las vacantes ocurridas en la Junta municipal de Asociados. 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a ias Sacramentales. — Número 
de lectores que lian concurrido a la Biblioteca municipal durante 
e! mes de abril.—Licencias expedidas por ios Negociados 3.“, 4.“, 
6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

A V U N T A M I E H T O

Sesión Olí DiN.Aííi A del día 6 de mayo de 1921.—£ a-- 
írífcíü. — Presidencia del Excmo."Sr: Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alvares Arranz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. V'illamil, Arribas. Asprón, Bustillo, Calzado, 
Camacho, Cortés Mufiera, Cubero, Díaz Agero, Farge, 
Fernández Cancela, Fernández Gar'cía, Fraile, García 
Cernuda, García Cortés, García Miranda, García Reven­
ga, García de Vinne.sa, López Baeza, López Doriga, 
Marcos, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enci- 
£0, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Ro­
dríguez, Rinraonte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, * e- 
rraiio Jover, Silva, Tato y Marqués de Villabrágima.

Se abrió a laS once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido a la primera más que los 
Sres. Asprón y López Baeza, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

CoNTAoufíÍA: Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche,—Exposición de la matrícula del impuesto sobre casinos y 
circuios de recreo.

ADMINISriiACIÓ.V J)i£ LA F.-íUNICA DE G a S DE M a DRID.—
Balance de ingresos y pagos verificados durante el mes de marzo 
último. '

OuRAS MUfJicii’Ai.Es: [.as eu ejecución.
Policía uiíhana: Servicios prestados por el Cirerpode Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos eiiidustriales.—Servi­
dos prestados por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y comi­
sos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

S a n id a d ; Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de abril.

Afiastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüellOj precio del ganado, etc., eu el 
Matadero municipal.—Precio eu plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhuiiiacimies del If! al 22 de abril de lüil.
¡ioletin oficial del Canal de Isabel ¡l: Número 330.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A c u er d o s : L° Se dió cuenta de una moción de la Alcal­

día Presidencia, fecha 26 de! pasado mes de abril, some­
tiendo a la consideración del Ayuntamiento, las bases que 
a continuación se expresan, presentadas como término de 
armonía por,la Asociación gremial de industriales propie­
tarios de carruajes de plaza, para el arreglo délas dife­
rencias y litigios existentes, para que, si merecieran la 
aprobación del mismo, se íticluyan como adición al regla­
mento de Tracción urbana, y que se dé a éste el trámite 
que falta cumplir, elevándolo al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para su aprobación. ,

UASES que: pr o po n e  l a  .asociación  g r e m ia l  d e
CARRUA1ES DE PLAZA

Base 1.‘* De conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 52 de! reglamento de 2/ de diciembre de 1920, esta 
Sociedad deseando ejercer la industria de servicio público 
de carruajes, solicita 739 licencias de las SOO que determi­
na dicho reglamento en el último párrafo del artículo 53, 
con parada fija.

Base 2.'* Se someterá a revistás municipales el mate­
rial corrospomliente a las 739 licencias que se solicitan. En 
garantía de la conservación del material para el buen 
servicio, estas revistas se repetirán semestralmente con 
asistencia de la Autoridad municipal, asesorada por el per­
sonal técnico que la Alcaldía designe y en las paradas
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siempre que el Excmo. Sr. Alculde ['residente o e! Dele- 
gíido de carruajes lo estimen necesario

Base 3 En armonía con lo preceptuado en diclio re 
glainento, respecto a la transformación de los coclies de 
tracción de sangre en inecónica, quedará establecido que 
de las 739 licencias que se solicitan sólo podrán transíof' 
marse en coclies de tracción mecánica, lüO de aquéllas, 
aceptando tos industriales desde luego la cuota que dispo­
ne el reglamento para los íiutonióviles de plaza.

líase d." Fijado por el artículo .35 del regl.amentó en 
800 el número de las licencias para el servicio publico de 
coches de tracción de sangre y teniendo ei Eítemo. Ayun­
tamiento la facultad de aumentar sin límite l.as de tracción 
mecánica asegurttndo de este modo el servicio progresio- 
nal que demanda las necesidades de i a población, durante 
cuatro años, quedará establecido que la Exenta Cor pora 
ción no aumentará el número de las 800 licencias por las 
que se abre l;i malríctila ni variará las paradas ni los nú­
meros de los coches que se concedan en e.stas.

Rase 5." üe conformidiid con lo que preceptúa el ar­
tículo 55 del reglamento mencionado, se colocará en cada 
parada par,a garantía de! público y para facilidad de las 
denuncias y exacción de multas que se impongan a ios in­
dustriales, una cartelera en sitio visible con el número de 
los coches que con derecho a parada ñja pueden allí si­
tuarse. ■

Base 6 *' El Excmo. Ayuntamiento devolverá a la Aso­
ciación gremial la cantidad de 43.430'72 pesetas a que as­
cienden las cuotas del situado de las 61 licencias que ha pa­
gado y no ha disfrutado durante treinta y dos meses- 

Base 7.“ El Excmo, Ayuntamiento lijará el criterio 
que haya de seguir con relación a los daños sufridos por 
los industriales de coches de alquiler con motivo de la in­
cautación que hizo de! material de la misma, teniendo en 
cuenta que por la cantidad de piensos incautada fueron 
muchas las pérdidas sufridas por algunos industriales.

Base 8.“ Esta Asociación pondrá en circulación, de Ins 
739 licencias que solicita, hasta el número de65Úeii la pró­
xima temporada, de coches abiertos, y el resto hasta 739, 
en las primeras revistas de coches de invierno.

Base 9.“ De acuerdo con lo establecido en e! articulo 
adicional del reglamento y como consecuencia de lo que 
se establece en las presentes bases, al niTsmo tiempo que 
sea puesta en vigor la tarifa que con caráctei' condiciona! 
fué aprobada y sometida únicamente al cumplimiento de 
la condición suspensiva de que por la Asociación gremial 
hayan de ser retirados todos los recursos gubernativos y 
contenciosos administrativos que tiene entablados contra 
el Excmo. Ayuntamiento, el Letrado de dicha Asociación 
presentará en cada uno de los expedientes los correspon­
dientes escritos de desistimiento por entender que la con­
dición suspensiva ha sido resuelta mçdi.înte las presente.s 
bases de conformidad ambas partes, renunciando expresa­
mente a toda acción civil o administrativa que nazca-de 
anteriore.s y supuestos derechos a los mismos.

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, con el ruego de que dentro del plazo de quince 
días, eleve dictamen al Ayuntamiento,

D E N U E V O  D E S P A C H O

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 30 de abril último, y de 
los judiciales en trámite en 25 del mismo 3’ dejar aquélla a 
disposición de los señores Concejales.

3. “ Basar a la Comisión respectiv,-!, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 23 del pasado mes 
de abril, por la que en uso de las lacultades que le concede 
el articulo 29 de la ley de 10 de enero de 1879, autoriza al 
Ayuntamiento para incautarse de una parcela de terreno 
de 698‘46 metros, destinada a la calle de Rafael Calvo, en 
el trayecto comprendido entre las de Ztirbano y f'ernán 
dez de la Hoz, y de una pequeña construcción, propiedad 
todo, de doña Ñarcisa Negrete.

4. ® Quedar enterado de oti ;i coimmicación del excclen 
tísinio Sr. Gobernador civil, fecha 25 del pasado mes de 
abril, por la que, conformándose con lo inlormado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inler-

puesto por D, Miguel Carbajosa, contra acuerdo munici­
pal poi' el que fué nombrado aspirante de Administración 
en la plantilla del Ensanche, D. José María Cambronero.

5. ® Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 28 de abril último, deses­
timando, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, el recurso interpuesto por D. Sofronio Muñoz, 
contra multa impuesta por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de la Inclusa, por expender leche aguada.

6. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayimttimiento y la Junta municipal, durante el 
mes de.abril próximo pasíido 3' remitirle ai Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia,.para su Inserción en el fío 
latiii ujiciiil, publicándose también en el B o l e t ín  d e l  
A yl 'k t .-vmíento d e  M a d k id .

7. ® y S." Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de Con­
tabilidad veriíkadas por cuenta del presupuesto del Inte­
rior y del Ensanche hasta (in de marzo próximo pasado.

9 “ Quedar enterado del'balance de ingi'csos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas durante el mes de marzo 
pasado.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, López 
Baeza, Sabor it y García Cortés. '

10 Manifestado por la Presidencia que se iba a proce­
der al nombramiento de Procurador Síndico para cubrir 
la vacante que existía por la dimisión del Sr. García 
Cortés, el Sr,'García Revenga propuso al Sr. Fernández 
Cancela. _

Y aceptada esta designación por el Ayuntamiento, que­
dó nombrado por unanimidad el Sr. D. José Fernández 
Cancela, Procurador Síndico. , -

11 Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de abril último, participando la exis­
tencia de las vacantes que a continuación se expresa en 
la lunta municipal 3' proponiendo la celebración de .sorteo 
para proveerlas:

SECCIÓN 4.®

Una vacante, por haber trasladado su residencia a 
Huesca, D Ramón Alvarez Coi pel.

SECCIÓN S

Una varante, por ignorarse él domicilio de D, Miguel 
‘'ernández Fernández.

SECCIÓN 14.

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Agustín 
Anjíulo.

SECCIÓN 18.

Una vacante, por haber fallecido Pá. Jesús Loeches.
Y el A3mntamÍento acordó quedar enterado 3" proceder 

al sorteo para proveer las expresadas vacantes, el cual 
ofreció el resultado siguiente:

' SECCIÓN 4,®

Número 3, D. Joaquín Alcalde.

SECCIÓN 8.'^

Número 95, D. Juan M. García Nieto,

SECCIÓN IL

Número 22:5, D. Marcial í’érez López. 

. SECCIÓN 18.

Número 323, D. Ramón Vales.

i
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ORDEN DEL DÍ A .

1

¿Isunlos y eitpeciienles con dictamen de las Cotnísioneí. 

SOBRE LA MESA

l)t sesión «le «le a b ril.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad,

12. Nombrar a tos Sres, D. L'torestan Agoilar, Cate­
drático Director de la Escuela de Odontología, D. Saiitia- 
tiago Roiz Valdés, miembro de la Eedei ación Odontológica 
y Profesor auxiliar de la referida Escuela, D. José Val- 
derrama, Presidente dé la Sociedad Od ontològica Es pañol a, 
y al Médico de la Beneficencia municipal, D, Bernardino 
Landete y Aragó, Odontólogo y Director de la consulta 
establecida en ía Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
para cpie bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
un Sr, Concejal Médico en que delegue, constitu3'an el 
Ti'ibunal que ba de juzgar la.s opo.sicione.s a plazas de Odon­
tólogos municipales.

Votó en contra el Sr. Noguera. .

i*roc«í«lciitoa de la  ijesióii «le de abi'il.

SEGUNDA.—Haeíenda.

13. Designar a! Vigilante de primera clase, D. Olallo 
Tari, para cubrir la vacante de inspector sanitario de pri­
mera clase, por ser el que entre los de su clase ha presta 
do más servicios al Ayuntamiento; y que a falta de dispo­
sición reglamentaria en contrario, se .siga igual noriml de 
conducta para la provisión de cargos análogos al de que se 
trata.

14. Autorizar al Oficial tercero de Administración, don
Pedro Sáiz Plerráiz, para percibir el sueldo que tiene asig­
nado, en concepto de gratificación, teniendo en cuenta que 
el interesado formuló su pretensión durante la vigencia 
del pasado presupuesto, y acogiéndose a los beneficios de 
su Base 5.*' ■

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, López 
Baeza, Sabor!t y' García Cortés.

15. Se dió cuenta del dictamen en el que, como resulta­
do dcl estudio hecho de las in.stancias presentadas por la 
Asociación de Funcionarios del Ayuntamiento y por los 
opositores aprobados el año 1916, interesando el cumpli­
miento de la ley de 22 de julio de 1918 y de la ponencia 
emitida en este asunto por el Vocal de la Comisión, se­
ñor Montes Jovellar, propone se acuerde:

Primero La aplicación a los empleados municipales de 
la ley de Funcionarios del Estado para la jubilación forzo­
sa a los sesenta y siete anos, conforme se determina en los 
artículos 87 al 91, ambos inclusive, del reglamento para la 
ejecución de la ley de 22 de Julio de 1918, que literalmente 
copiados, dicen:

«Art. S7. La jubilación de los funcionarios de los Cuer­
pos generales de la Adminisli ación civil del Estado, será 
forzosa por razón de edad, o por imposibilidad física notoria, 
y voluntaria por las mismas causas o por reunir determi­
nado número de años de servicios,

»En las clasificaciones que en lo sucesivo se verifiquen, 
se computará como tiempo de servicios, el de los prestados 
en destinos de aspirante a Oficial, con sueldo detallado en 
los pi'csupuestos del Estado,

sArt, 88, La jubilación forzosa a los sesenta y siete 
años de edad, seiá automáticamente aplicada a les funcio­
narios,

• No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los 
funcionarios que al llegar a los'sesenta y siete años de edad 
tuvieran más de diez años y menos de veinte de servicios, 
podrán continuar desempeñando su cargo hasta completar 
este-tiempo, previo expediente de capacidad que deberá 
instruirse todos los años, haciéndose constar la resolución 
que recaj^era, cnavido fuese favorable al intei'esado, en el 
respectivo título administrativo.

»Art. 89. La jubilación forzosa por imposibilidad física 
notoria se acordará por e! Ministerio de Hacienda, previo 
expediente que se incoai á de oficio, en el que informará el 
Jefe superior del centro O dependencia a que estuviere 
adscrito e! funcionario, sea cual fuere su edad, incapacita­
do para continuar en el servicio activo, justificándose este 
extremo en la forma reglamentaria.

»Art, 90, En los casos de jubilación forzosa por edad, 
.servirá de regulador para el señalamiento del haber pasi­
vo, el sueldo asignado al cargo que se estuviere desempe­
ñando, sea cual fuere el tiempo que se hubiese ejercido, a 
menos que se haya disfrutado durante dos o más años otro 
sueldo maymr, en condiciones que legalmente permitan 
considerarlo como base para aquella regulación,

»Art. 91. Los funcionarios que cuenten sesenta y cinco 
;iñ05 de edad, que sin llegar a ella justifiquen imposibilidad 
física oque lleven más de cuarenta años de servicios elec­
tivos abonables, tendrán derecho a ser declarados jubila­
dos a su instancia. A las declaraciones por último de los 
dichos conceptos, habrá de preceder en todo caso informe 
del Centro directivo del Ministerio de Hacienda, que tenga 
a sn cargo el servicio de clases pasivas.

»Tal informe deberá limitarse a expresar el tiempo 
acreditable de servicios, que para la jubilación reúna'el res­
pectivo funcionario.»

Las disposiciones transcritas tendrán su aplicapión, sus­
tituyéndose las Autoridades y Centros del Estado, que en 
las mismas se cita, por los correspondientes del Municipio 
y de ser aprobado este dictamen deberán formar parte in­
tegrante del vigente reglamento de Empleados munidpa- 

- 'es; y .
Segundo. Que no habiéndose puesto en vigor en su 

totalidad la reforma que supone la adopción de la plantilla 
tipo, para la que resta en el próximo año la implantación 
de un tercio de la misma, y a ñn de no causar el perjuicio 
que pudiere para algunos representar su jubilación, antes 
del citado plazo, se considere a éstos en posesión de los 
destinos que por aquélla les correspondan, con todos los 
derechos que por consiguiente pudieran invocarse.

Fné desechado en votación nominal por 20votós de los 
Sres. Alvarez Arraiiz, Asprón, Camacho. Cubero, Díaz 
Agero, Fernández Cancela, Fernández García, García Re­
venga, Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, Plaza,Reglero, 
Rodríguez, Ruiínonte, Saornil, Silva, Tato y Marqués de 
Villabrágima, contra H de los Sres Alvarez Herrero, Al­
varez R. Vi 11 amil, Bustillo, García Cortés, García Miran­
da, García de Vinuesa, López Baeza, Maura, Montes Jo­
vellar, Saborit y Sánchez Bayton

TERCERA.—Policía urbana.

A petición del Sr. Nicoli, el Sr. Asprón, en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la denegación de la-licencia solicitada para estable­
cer una casquería en el número 2 del paseo de las Delicias.

16. Interesar nuevamente de la Superioridad, la auto­
rización que, para llevar a cabo ia municipalización del 
abasto de carnes en Madrid, fué solicitada oportunamente, 
con arreglo a lo acordado por el Ayuntamiento, a propues­
ta del entonces Alcalde, D. Joaquín Ruiz Giménez,

«
CUARTA.—Fomento. ■

El Sr. Nicoli, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen, proponiendo la aprobación de 
ia hoja de aprecio para la expropiación de la casa núme­
ro 14 de la calle de Bordadores, y su remisión al excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

QUINTA.—Benefioeneia y Sanidad.

17. Aprobar la disíribución de la cantidad de 8 450 pe­
setas, consignada en el capítulo V, artículo 3.°, concep­
to 336 del vigente presupuesto, para la implantación de la 
plantilla de los Maestros de enseñanza benéhco-coiegiada, 
en la forma siguiente:
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Pesetas,

2 Directores, Jefes de Escuela graduada, a 995pe-
■setas....................................................... .........................  1.950

5 Maestros de sección de término, a 75f) pesetas- 3.750
5 Idem (d, de ascenso, a 550 pesetas...................  2.750

T o t a l .................................  8 .450

Y como consecuencia de la anterior distriOucíún, apro­
bar la adaptación del persona! a la plantilla de Maestros 
de la enseñanza benélico colegiada, en la forma que a con­
tinuación se expresa:

Maestro» Direclore,s, Jefes de E,scuela.
D. Manuel Sánchez de las Peñas, con el sueldo de

5 475 pesetas.
D. Rodolfo Tomás Saraper, con el sucddo de 4,975 pe­

setas.

Maestro,s de sección de término.
D. Manuel Garrido Casado, con el .sueldo de 4.000 pe­

setas,
D. Julián Escalada Sánchez, con el sueldo de 4 250 pe­

setas, ■
D. Quintín Menac Valdivieso, con el sueldo de 4.000 pe­

setas.
D. León Vega Huecas, con el sueldo de 4.000 prsetas.

Maestros de sección de ascenso.
D. Luis Renedo Lizardi, con el sueldo de 3 800 pesetas.
D. Isidro Sarciada Abad, con el sueldo de 3.800 pesetas.
D. Fernando Menéndez Martínez, con el sueldo de 

3 800 pesetas.
D, José Cantos López, con el sueldo de 3 300 pesetas.
D, Valentín González Parreño, con el sueldo de pese­

tas 3,050.
A coatimiación se dió cuenta de una enmienda suscripta 

por los Sres. Díaz Agero, Noguera y Onís, en la que ma­
nifiestan que teniendo en cuenta que hi.fcrma de la distri­
bución propuesta por la Comisión contiene las anomalías 
consiguientes al aumento individual por categorías sobre 
los sueldos anteriores, con la que resultan sueldos distintos 
en las mismas, y algunos con sueldo menor que los que le 
siguen en el escalafón, proponen se apruebe la siguiente 
plantilla del escalafón de Maestros de enseñanza municipal 
benéfico-colegiada:

Dos Maestros Directores, Jefes de Escuela, a 5.250 pe­
setas.

Cinco Maestros de sección de término, a 4.000 pe- 
•setas.

Cinco Maestros de sección de a.scenso, a 3,640 pesetas.
Fué aceptada por el Sr, Marcos, en nombre de la Comi­

sión, pasando a formar parte del dictamen, que con ella 
quedó aprobado.

18. Aprobar el dictamen que decía así:
Consignado en el capítulo V, artículo primero del vi­

gente presupuesto de gastos, un crédito de 120.720 pesetas, 
para la reorganización de la plantilla del personal del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal que, como 
tipo, sé consigna en el Apéndice número l,.para su implan­
tación en varios años y cuyo crédito es el impojte del 12 
por 100 de la jplantilla que figuró en el presupuesto ante­
rior, la Comisión 5.“, estimando que debe procederse a la 
unificación de los sueldos en las mismas categorías, somete 
a la aprobación de V. E. la distribución del referido eré 
dito en la forma siguiente:

Pesetas.

1 Subinspector......................  . . .  ....................  1 520
11 jefes facultativos, a .500 pesetas......................  5.500
8 Idem id., a 750 id....................................... . 6.000

Suma y  signe ........................... 13 020

P e s e ta s .

. Suma anterior.......................... 13,020
20 Médicos primeros, a 300 pesetas...................... 6.000
30 Idem id., a 800 id ...............   24MOO
55 Idem segundos, a 300 id ..................................  10.500
12 ídem id., a .5.50 id ..............................................  6.600
77 Idem terceros, a 300 id ....................................  2.3.000
20 Tocólogos, a 300 id.......................  6.000
72 Practicantes primeros, a 250 íd ...................... 18.000
15 Idem segundos, a 500 íd ..................................  7 500

T otal........................................  120.720

Como consecuencia de la distribución anterior la Co­
misión tiene asimismo el honor de someter a la aprobación 
de V. E. la adaptación del personal en la forma siguiente:

Subinspector del Cuerpo facultativo, con el sueldo 
de 9.020 pesetas

D. Gustavo Reboles y Campos.

Diez y nueve Jefes facultativos, a 6.500 pesetas 
anuales.

D. Luis Ortega Morejón,
Antonio Pardo Regidor.
Enrique Listrán 5' Bosch. 
Manuel Burgos Grases,
Mariano Cavengt Itnn iaga. 
Dionisio Gómez Herrero. , 
Vicente Guerra Cortés.
Carlos Soler Aulet.
Jo.sé Botella Martínez,
Eduardo Moreno Gómez.
Emilio Loza Collado, 
luán Horma González.
Juan Rodolfo López Figueredo. 
Juan Ht-rrera Carrascoso, 
l íipolito Güín Gutiérrez.
Ramón Luis V'agüe (excedente). 
Policarpo Lizcano González. 
Luis Soler y Soto,
P'elix PizaiTO y Calero.
Oapriano Moreno Grau.

Cincuenta Médicos primevos, a 4,800 pesetas.
D. Luis Fatás Montes.

Jacinto Segovia Sánchez.
Alfredo Blanco García.
Emilio Gascuñana Herranz.
Jesús Canseco Gutiérrez.
Joaquín Aleixandre Aparici.
José Codina Casíellví.
Saturnino García Hurtado.
Jerónimo Galiana Soriano.
José González Campo (excedente). 
Benito Ricardo Gutiérrez Ciiicote". 
Pantaleón Valdiviel.so Martínez. 
Mauricio Carlos P’ernández Pardo, 
Emilio Granados González,
Juan Delgado Torres.
Dionisio Juste Garcés,
Marcos Moya Alonso, 
l^ederico León Cotice Landa.
José Alfin Lete,
Manuel Alafont Marco,
Juan Antonio Rodríguez Arias 
Alvaro de Blas e flurmendi (excedente). 
Eduardo Masip Budesca,
Manuel Millán Chavarrfa.
Angel de la Torre Izquierdo.
Enrique Ortiz Lapefta.
Carlos Cases Saiitamarina.
Isidoro Rodríguez Trigueros.

4 d

J
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D. Enrique Giimez Merino.
» Juíin Sanipedro Anchochury 
» José Mingo Morales.
» José García Izquierdo y Martín,
» Carlos Rodríguez Luzun.'íriz.
» Carmelo Gómez Castillo.
» Enrique Dupuy Unzueta.
» Ricardo Segura Zurita.
» Pedro Moraleda Calvete,
» Domingo Royo Galve.
» Lázaro Martín Pindado,
• José González Gayo.
» Daniel Casuso Alonso.
» Alfredo Torre Manilla,
» Enrique Fernández Sanz,
• Ensebio Alvaro García.
» Antonio García Tapia,
» Isidoro Sánchez Co visa.
• José Sánchez Covisa,
n Eduardo Méndez del Caño.
» Laureano Olivares Seismilo (excedente).
» José Velasco Pajares.
» José Palancar Tejedor. .
» Leonardo Rodrigo Lavin (excedente), 
t .Ybdón Sánchez Hernández
• Víctor Francisco Herrero Díaz de Ulzurrum, que 

asciende en vacante por jubilación.

Sesenta y siete Médicos segundos, a 3 550 pesetas.
D. Mariano Gómez Ulla (excedente).
• Manuel Vázquez Lefort.
• Teófilo Hernando Ortega (excedente).
» José Boi rell Vidal.
Ï Dionisio Herrero García. .
• Silverio Hernández Pérez,
» Eduardo Aldaya González
• Pedro Mayoral Carpintero (e.xcedente)
» Aurelio Romeo Lozano, ,
» Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro. ‘
Ï Aurelio Martín Arqncllada.
» Eloy Gómez Sánchez.
» Manuel Capdevila Fernández.
» Felipe Rodrigo Lavin.
» Angel Soútullo Ortega. '
Ï Alberto Martín Muñoz.
» Miguel Urosa Sánchez
• t^ederico García ^Llrt{nez.
» Bernardino Landete Aragó,
• Mariano Florentino Molas (e.xcedente),
• Cipriano Rodrigo Laviti.
» Manuel Reitioso Sánchez
» Enrique Morcillo Sánchez.
" Godeardo Peralta Miñón (excedente).
» Gorgonio'González Araco.
» Luis Heredero Gómez.
» Julián de la Villa Sanz.
» Francisco Jiménez García de la Serrana.
» Luis María del Castillo Sánchez.
» Alberto García Ibátiez (excedente).
» Francisco Carmona Camón.
» Enrique Moreno Melgar,
• Toribio Lafoi’ga Rodriguez.
• Enricjiie Alvarez Sáiiiz'dc Aja.
» José Riveró Sánchez,
» Saturnino García Vicente 
» José P'errer Arrovo.
» Juan Rodríguez Díaz 
i> Ernesto López Mazzantini. 
il Armando Udaeta Cárdenas.
> José María Martínez Gómez,
• Mario Sánchez Taboada.
» Luis Felipe Vilas Pérez,
» José Sanz Harrio.
» Antonio Fernández San Martín.
» Celedonio Cubo Sanz.
» Epifanio C, Enrique García Seoane.
» Santiago Ratera Botella (excedente).

D, Ernesto Botella Martínez (excedente).
» Santiago Pallares Berjón.-
* José, Bourkaib Besó.
» Miguel Barrera Hernández,
» Adolfo Hinojar y Pons.
* Luís Rodríguez Hiera (excedente),
■> Francisco Hernández Manrique.
» Enrique Cebrián Hernández.
» Joaquín Sanz Blanco,
•» Casimiro del Valle Orense.
» Joaquín Tena Sicilia.
» José Terceño Morales.
» Joaquín Sánchez Rico.
» Antonio Pelegrín Medina.
» Mariano Carrasco Rus.
» Francisco Angulo Tamayo.
» Julio Toledo Manzano,
» Antonio Durrif V'ilajnana.
» Agustín Arredondo Rodríguez.
» Francisco Javier de Silva.
» Amador Toledano Navarro.
» Bonifacio M. Bolaños Ley rado (excedente), 
ü Angel Villegas Gal fifa.
» Gervasio Carrillo Gañ ido,
I- Ramón Jiménez Guinea.
» Andrés Arrojo García.
» Enrique Moyano Cariapos (excedente), 
í Juan Manuel Palacios Fau,
» Santiago Cavengt Gutiérrez,
* Manuel Díaz Góngora (ascendido en vacante por

jubilación).

Setenta y siete Médicos terceros, a 3 050 pesetas,
D. Jacinto de las Cuevas Pulido (excedente).
* Pedro Va 11 corba Rniz,
» Bartolomé Benavides Páez. '
» Vicente Celada López.
» Manuel Guillén de la Riva.
» Alberto Fumagallo Medina.
» Eugenio Mesonero Romanos Barrón. ■
» Emilio Muñoz Rivero del Olmo (excedente).
* Rafael Tolosa Latour.
» José Sánchez Verdugo,
* Antonio Martin Menéndez.
n Pedro Montilla Domingo (excedente).
» León Rico Cuadrado.
» Francisco Javier Rincón Lazcano,
» José írañeta Rodríguez.
I- Manuel Ubeda Sarachaga (excedente),
» Angel Enciso Arilla,
» Paulino Bueno Jimeno.
» Sergio Alvarez Rodríguez Villa mil.
» Leopoldo Queipo Franco.
» Angel García Vera Pízarro.
» José Camacho Moya (excedente).
» Manuel Rey Rejr ,
* Antonio Sagredo Tortosa. .
í Juan Bergasa Genzor. '
« Adalberto Sanz Aguílar (excedente).
'  -Constantino López López.
» Julián Jiménez Carrasco,
» Juan Antonio Alonso Muñoyerro. .
» Carlo.s Pardal Vicénte.
» Manuel Gómez Novella.
» Juan Bravo Frías.
» ísniael Alonso Velasco (excedente.)
* Julio Bejarano Lozano.
1 Diego Soto López.
» Jacinto Segovia Caballero.
» Javier Piñeiro Jiménez.
> LnisíSaiUos Ascarza.
» José Gómez Jover.
» Garlos Blanco Soler.
» Jaime Espina Caño. ,
» Ramón Alvarez Torres.
» Eduardo Guinea Cebrián.
» Matías Laplana Figueras,
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D. losé María Pérez Marín,
• Francisco Díaz Leycia.
» Teodosio Leal Crespo.
» Vicente Rodríguez Camuñas (excedente).
• Andrés Alcázar Palacios.
» Arturo Balagiier Mayo.
» Enrique Pastor Gñmez 
» osé Fernández González,
• Ricardo Lopez Ruiz,
» José Fernández de la Portilla, -
» Adrián García López.
* Antonio Martín Calderón.
* Juan Martín Zaldo.
» José Moreno Butragueño.
» Manuel Fernández Almonacid. 
j José Juárez Cejudo.
» José Ramón Pérez Alvarez.
» Aurelio Romero Bernabé.
» José de la Gándara Rivas.
■ José Sánchez Alonso.
* Enrique de la Torre Bouillón, ^
» Francisco Martín de Antonio. '
* Antonio Montenegro Duran.
» Antonio González Echenique.
» Francisco Picazo Cantos.
» Fernando Vei'dú González,
• Fernando González Marañón.
» Juan Arjona Tra pote. ' .
» Manuel Villarón Arenas.
• Alfredo Marín Herrera,
» Francisco Pía Í..aporta.
» Julio Picatosíe Picatoste. .
* Federico Esteban Ibáñez.
» Elíseo Abellán Fernández,
» Emilio Estébanez Castro.
» Augusto NogUés Ariza.
» Juan González Escalada.
» José María Bauzá Arroyo; los tres señores últimos, 

ascendidos el primero y tercero con los números veintiséis 
y veintisiete de las últimas oposiciones, y el segundo por 
ser el- número uno de los supernumerarios, quedando tres 
plazas sin proveer hasta que las necesidades del servicio 
lo hagan preciso.

Veinte Tocólogos, a 3.050,pesetas.
D. Francisco Vigueras Laborda (excedente).
» Juan B. Olivan Torremocha.
» Julio Gutiérrez Torres.
» José García del Mazo.
» José Ignacio Eleicegui López (excedente).
» Clodoaldo García Muñoz (excedente).
• Vicente Redondo Gordo,
* Manuel García Funcasta.
» Manuel Céspedes Cata.
» Natalio Díaz Menéndez.
» Nicolás Martín Cirajas (excedente), 
í Guillermo Balar i Pe taño,
» Federico Gómez de la Mata.
* Fernando Villamieva Fernández.
» Alfredo de Piquer Martín.
» Higinio Górriz J.̂ eóii,
» Juan José de la Muela Ballesteros,
• Ladislao Vecino; y quedan seis vacantes sin proveer, 

porque habrán de serlo en su día por oposición.

Setenta y dos Practicantes primeros, a 2 750 pesetas.
D, Miguel Ra.so Peón.
» José María Asenjo Gil,
» F ■ ■ ■ermín Amo Bedoya.

Ramón Astudillo Gascueña. 
José María Antón Hernández. 
Bartóloine Mora Quetglas, 
Andrés Elias Selles Martínez. 
Antonio Vincens Sánchez, 
Santos Prieto Gómez.
Antonio Gallego Fernández.

D Manuel Jiménez Aguilera.
Melchor Amorós Sabuco.
Emeterio Jimeno Benito.
Julián Herrera Carrascoso.
Salvador Costa Martínez.
Leocadio López Arrojo.
An^el Barahona Gancedo.
Ramiro de la Llana Hernández (excedente), 
José Molina López.
José Prado Núnez.
Francisco Castro .J^ópez.
Carlos Chies Castilla.
Galo Blanco Horcajo.
Mariano Marco Sancho.
Casildo Morales Sáenz.
Francisco Salas Delgado,
Mariano Barbero Abella.
Leopoldo Pérez Estalayo.
Emilio Espinosa de los Monteros,
Víctor Esteban Arranz.
Lisardo López Villarroel.
Juan Solá Talleda,
Leonardo Sánchez Pérez.
Roque J’érez Martín Terroso. '
Santiago Dusmets l^rast.
Quintín Moro González.
Ventura Sauz López.
Félix Llórente Navarro.
Enrique Molás Lavgnarda,
Alvaro Castejón Jiménez.
Enrique Rojas Sánchez.
Felipe Simón Neyia.
Fernando Mateos Romero.
Manuel María Martos,
José Caflajnaque Carreño, “
Pablo J^ópez de Pablo (excedente)
Luis Muñoz Melero.
José Criado Tejado
José María Tejero Rubianes,
Pedro Ramos Calleja.
Moisés Idalabárquer Briones. .
Matías Pérez Marcos.
Venancio Sancho Villa.
Valeriano Flerrera Morales.
Antonio González Cruz.
Bartolomé Pérez Montilla.
Fabián López Arrojo.
Víctor Sancho Villa,
Vicente Martín Jiménez.
Francisco González Duarte.
Manuel Cárdenas Dellells.
Luis Bermejo Moyano.
Eduardo Chafer Miralles (excedente). 
Enrique Plortal García.
Tomás Valoría Infante.
Rafael Fernández Carril. ’
Luis López Garda.
Alberto Martín Fernández.
Andrés Selles I.,ambcrtÍ,
Pedro García del Moral. '
Bernardo Atmazán Bastías. ■ 
uan Martínez López.  ̂

julio Aurelio Martínez Fernández.
Eduardo Pérez Márquez, 
osé Antonio Rodríguez Arias. '

■I

Quince J’racticantes segundos, a 1.500 pesetas
D José Fernández Montenava. 

Eugenio Santos Hernández. 
Ignacio Romeo González. 
Víctor Cabrerizo Peña Iva. 
liian Tío Medina.
Rafael Jurado Redondo. 
Tomás Morales Puche. 
Arsenio Valoría Infante. 
Alfredo Lagunar Zapata. 
Ernesto Rico Priego.

1̂

1̂ : i
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D, julián [“lerrera Mesanza.
» Fe rmín Amo Péres:.
# Bernarclino Asenjo Nüñex. ’
* Luis Silvent Chozas; y queda una vacante, cuya 

amortización se propone.
La precendeníe. adaptación habrá de retrotraerse a la 

fecha de I del corriente a los efectos de) pago de haberes, 
a excepción de los Médicos terceros, Sí es. D. Augn.sto 
Nogués A riza, D, Juan González Escalada y D. José 
Mana Bauza Arroyo, por no haber tomado todavía pose­
sión de .su destino,

19, Se dio cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por el Sr. Ai-quitecto mu­
nicipal de Cementerios, de lo.s gastos de personal y mate- 
nal pai a las exhumaciones que han de verificarse en los 
Cementerios municipales en los años 1921 y 1922 en sus 
dos etapas, siendo cargo su importe de 58.000 pesetas al 
crédito consignado para esta atención en el capítulo VI, 
artículo 5.'’, concepto 5á0 del presupuesto en ejercicio, de­
biendo adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

A continuación se dió cuenta de una enmienda su.scríp- 
ta por el Sr. Alvarez Merrerd, proponiendo lo siguiente;

*Qae a los peones se les asigne el jornal de seis pese­
tas, y a los obreros dedicados a las exhnmacioiies, se les 
abonen, siete pesetas, deducida esta partida de maiei-ial.»

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen.

Y previa la oportuna pregunta de la Presidenci;i, fué 
éste aprobado, con la modificación que en el n,ismü se in­
troduce, por virtud de la enmienda aceptada.

SEXTA,-Ensaneho. -
20, Se (lió cuenta del dictamen proponiendo se autori­

cen las obras de reforma solicitadas por D joaquín Aroa- 
masilla para la finca de su propiedad, situada'eii la roiufirde 
Segovia, 8/, con arreglo al proyecto presentado e tnfoi'- 
mes de los lécnicos nuinicipales que constan en el expe­
diente, cuya licencia tendrá carácter provisional, 3' en ella 
habrá de insertarse la renuncia de indemnización hecha 
por dicho propietario, sobresevéndose, en su consecuencia, 
la denuncia presentada contra'la expresada finca, atenién­
dose la Comisión, por lo qué se refiere a ia dificultad que 
opone el Arquitecto municipal para la realización de las 
obras, por encontrarse la finca afectada a una proyectada 
calle que aun cuando figura en el plano oficial déíEnsan­
che, se tiene pedida e informada favorablemente su supre­
sión por el expresado técnico, por no ser necesaria su exis- 
tem ia, al pán'afo tercero del artículo 24 de la vigente lev 
de Ensanche, en virtud del cual, aprobado que sea uu pro­
yecto de apertura de vía, si un propietario desea hacer 
obras en su finca, lo pondrá en conocimiento de la Comi 
sión de Ensanche, para que en el plazo impi orrogable de 
un mes se inicie la expropiación total o parcial de la finca, 
o que transcurrido otro mes, el propietai io podrá construir 
en la parte edificable de su finca, sin que el Ayuntamiento 
le suscite dificultad alguna, considerando que aun en el 
supuesto de que al fin prevaleciera el trazado de ia proyec­
tada calle, en los expresados,plazos, seguramente no sería 
factiUe a! Municipio dar cumplimiento al citado precepto 
legal.

Seguidamente se dió cuenta del voto particular formu­
lado al precedente dictamen por el Vocal de la Comisión, 
Sr. García Cortés, en el que propone que no se acceda a la 
solicitud que motiva esle dictamen, '

Fué desediado en votaciiín ordinaria, quedando apro­
bado el dictamen en la fonna propuesta por la Comisión.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Alvarez 
Herrero, López Baeza y Saborit.

A petición del Sr, Noguera, el A_yimtamiento acordó 
continúen sobre la mesa los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo la modificación del cuadro de precios tipos 
para amiñciar nuevamente la subasta de la eonstruccióm 
de obras nuevas de m;iterial graniiico y  suniinistro del 
expre.sado material, en ed ínlerior, Fnsanclie y Extrarra­
dio. hasta el 31 de marzo de 1923,

Proponiendo la modificación del cuadro de precios tipos 
para anunciar nuevamente la subasta de la construcción y

conservación de aceras y pasos de cemento en e! Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1923. '

21, Proceder á ia expropiación a D. Máximo Fernán­
dez Robles, de una parcela de terreno de 196'80 aretros 
cuadrados, e.xpropiada para la calle del Ancora el año 
1882, al precio de 13 pesetas cada uno, fijado p.a- el Sr Ar­
quitecto inuñicipal, aceptando la ce.sión gratuita de la mi­
tad de la indicada parcela, sin reconocimiento de intereses, 
y Abonando su impoiáe en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal.

22 ihoceder a la expropiación a D. Julio Collado, de 
una parcela de 24P13 metros cuadrados"para la calle de 
Santa Engracia, procedente del solar comprendido hoy en 
el numero 105.de la expresada calle, al preciu fijado por el 
Sr Arquitecto municipal de I5'45 pe.setas metro cuadrado, 
que se abonará en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, en el acto de firmarse ia correspondiente escritura.

DE NUEVO D ESPA C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
. A petición dcl Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo el nombramiento de Recaudador de los ar­

bitrios sobre canies y beb'das, como re.sultado del concurso 
celebrado.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto, de un crédito de 66.999‘93 pesetas, por 
piensos suministrados al ganado del servicio de Limpiezas.

23. Mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia del distrito d'e Palacio, por 
hurto de dos maderos de Ik valla del Príncipe Pío, propie­
dad de la Villa.

24. Conceder al guardia municipal, jubilado, D. Félix 
Calnares García, la pensión de gracia de 1,1SÓ'25 pesetas, 
equivalente al .')0 por 100 de 2.372‘52 pesetas, que le será 
abonada en virtud de acuerdo de 3f de diciembre de 1920, 
desde el mismo día en que cjsó en el servido activo y de 
conformidad con lo inlormado por la Centaduría y con arre­
glo a ¡o acordado como medida genei‘al en 7 de mayo 
de 1920, sancionado por la Junta municipal en 22 del mis­
mo, para los casos de jubilación forzosa por edad de los in­
dividuos del Cuerpo de Policía urbana.

25 a 28. Concedí'!-, en la misma forma expresada en el 
anterior acuerdo, a ios guardias municipales, D. Sotero 
Fernández de la llera, D, Anastasio Pérez y Pérez y don 
Manuel Baldoniero Llorca Sevilla, q.ue exceden de la edad 
reglamentaria y cuentan con suficientes años de servicios, 
la pen.sión de gracia de 95S‘12 pesetas anuales, equivalen­
te al ,50 por 100 de I,916'25 pesetas que les sirve de regu­
lador, que les será abonado desde el mismo dia en que ce­
saron en el servicio activo

29, Insistir en la protesta formulada en instancia dirigi­
da al ,Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 31 de diciem­
bre último, sobre reclamación por pago de contribución 
industrial de la Fábrica de tSas, para los efectos consi­
guientes en su ca.so y  lugar, toda vez que en comunicación 
de la Administración dé Conti ibuciones de 28 de marzo 
anterior se reconoce,a favor dcl Aj’untamiento la devolu­
ción dc2.310'22 pesetas que se reclamaban, según liquida­
ción que se acompañaba, desestimando los demás extremos 
de la misma por improcedentes,

TERCERA.-^Policía urbana.
A petición de los Sres Martin y García Coríés, res- 

pectivamenle, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
expresado.s a continuación: ,

Pi oponicndo la aprobación del proymeto de reglamento 
del Cuerpo de Bomberos. ,

\íoto particular a! .interior dictamen.
Proimniendo la concesión de licencia para estabular 10 

vacas lecheras, con destino al primer Consultorio de niños 
de pecho (Gota de leche) en el paseo de Extremadura, 34.

CUARTA. —Fomento. '
30, Conceder licencia a D. Julián Sauz, para ejecutar 

obras de reforma en la casa número 4 de la calle de Acei-

« i f u m i e n r o  d e  M a d r i d
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teros, Extrarraclio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados, y a los informes que constan en el expedien­
te, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, la cual 
deberá ser inscripta en e! correspondiente Registro de la 
Propiedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1W2.

31. Conceder licencia a D. Heliodoro Beléndez, para 
ampliar un piso en la finca número Ib de la calle de Isidro 
de Osma, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que al anterior.

32. Conceder licencia a D Alfredo Biclisel. para am 
pliar un piso en la finca número 36 de la calle A del paseo 
de Extremadura, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a lo.s anteriores

33. Conceder licencia a D. Luis Ayucar, para ampliar 
una nave y construir otra nueva en el solar número 20 de 
la calle del Cardenal Mendoza, Exlran-adio,con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriore.s.

34. Conceder licencia a D. Victoriano Salcedo y Ve 
lasco, para construir una casa en el solar números 6y Sde 
la calle de los Comuneros de Castilla, Extrarnidio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

35. Conceder licencia a D. Resti tuto García Reqitena, 
para construir una casa en el solar número 18 de la calle 
de jacinto Benavente, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores.

36. Conceder licencia a D Jesús San Honorato, con las 
mismas pro.scripcionesj^ cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el solar sin número de la calle de

de luán de la Encina, Extra-Castillejos, con vuelta a 
rradio.

37, Conceder licencia a D, Santiago Moriftigo, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el solar número 20 de la calle de 
Jacinto Benavente, Extrarradio.

38 Conceder licencia a D. José Cironella, para cons­
truir un cobertizo destinado a tinte en el interior del hotel 
número 3 de ia calle del General Zavala, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y claósula que a los anteriores.

39. Conceder licencia a D. Manuel López Morato, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir nn pabellón en el solar número 124 de la 
calle de Bravo Min illo, con vuelta a la de Teruel, 2, Extra­
rradio.

40 Conceder licencia a D. losé Juan Inicsta,. para 
construir un edificio destinado a en el solar núme­
ro 5 de la calle del Marques de Urqnijo, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

41. Coneeder licencia a D. Justo Escobar, para cons­
truir una casa en el número 9 de la Costanilla de los Des 
amparados, con las mismas prescripciones que al anterior.

42. Conceder licencia a D. Joaquín Otamendi, para 
construir un edificio destinado a ¡^ttrage, en el solar ninne­
rò 5 de la calle de Clini ruca, con las mismas prescripcio­
nes que a los anteriores.

43. Conceder licencia a D. Andrés García Espada,
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 11 de 
la calle de Luciente, con las mismas prescripciones que a 
los anteriores.  ̂ '

44. Conceder licencia a D. Luis de Cala, para obras de 
reconstrucción de fachada y ampliación de la finca núme­
ro 58 de la calle de Atocha, con las mismas prescripciones 
que a los anteriores; y abonar al propietario la cantidad 
de 282 pesetas, con cargo al crédito que para estas aten­
ciones se consigna en presupuesto, como importe de 0 94 
metros cuadrados de terreno que se le expropian para vía 
pública, y que lian sido tasados por el Sr. Arquitecto de la 
sección a 300 pesetas metro.

45. Conceder licencia a-D. Ignacio Torrijos, Rector de 
las Escuelas Pías de San Fernando, con la.s mismas pres­
cripciones que a los anteriores, para reconstruir la fachada 
del edificio ocupado por dicho Colegio, eii el ángulo forma­
do por las calles de Mesón de Paredes y de! Tribnlete; y 
abonar al interesado la cantidad de 545*35 pesetas, con 
cargo al crédito que para estas atenciones se consigna en

presupuesto, como importe de 8*39 metros cuadrados de te­
rreno que se le expropia para 'ia  pública, y que han sido ta­
sados por el Sr, Arquitecto de la sección al precio de 65 pe­por
setas metro . .

46- Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas para la instalación de aceras de cemento 
en la calle de Nicolíls María Rivero, cuyo importe de pese­
tas 10 916*25, será cargo al ci èdito consignado en el capí­
tulo X, artículo único, concepto 690 del presupuesto vigen­
te. de conformidad con lo informado por la Contaduría.^

47. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 14 847*50 pesetas, para la ins- 
talacii'm de aceras de cemento en La calle de Moratiii, cuya 
suma, de conformidad con lo informado por la Contaduría 
.será cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 
único, concepto 6S9 del presupuesto vigente.

48. Aprobar el pre.supuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento 
en la calle del Marqués de Valdeiglesias, que asciende a la 
suma de 3.825 pesetas. ,ias cuales serán cargo al concepto 
691, capítulo X, ai'ticulo único, del presupuesto en ejerci­
cio. de conformidad con lo informado por la Contaduría.

49. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 17.979*50 pesetas, para la ins­
talación de aceras de cemento en la calle de la Magdalena, 
siendo cargo la expresada suma, de conformidad con Iq-in- 
fonnado pór la Contaduría, al capítulo X, articulo único, 
concepto 684 del vigente presupuesto. *

50. Aprobar el presupuesto, importante 86.539*76 pese­
tas, fornintado por la Dirección de Vías públicas, para el 
afirmado y encintado del paseo del Canal, siendo cargo la 
expresada suma al capitulo X, artículo único, concepto 686 
del vigente presupuesto,  ̂ _

51. Yprobar el presupuesto formulado poi* la Dirección 
de Vías públicas, para la Ínstalacir>n de aceras de cemento 
en la plaza de Cánovas del Castillo, cuyo importe de 
.32.825 pcset,as. será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo X, artículo único, concepto 683 del presupuesto vi­
gente, de conformidad con lo informado por la Contaduría.

52. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de encintado, cune­
tas de pedrusco y afirmado en el paseo de los Pinos, desde 
la entrada del Puente de Toledo a la Dehesa de la Argan-

la, cuyo importe de 15.923*34 pesetas, será cargo, de 
form i dad con lo informado por la Contaduría, al crédi-

zue
con
to consignado en el capitulo X, artículo unico, concep­
to 685 del presupuesto vigente. _

53. Aprob.ir el presupuesto, importante 95.809*60 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para la 
instaiadún de pavimento de cemento continuo bajo los co­
bei tizos de la plaza de la Cebada y de microgranito sobre 
hormigón y rejuntado de mortero en i as zonas que rodean 
dichos cobertizos, cuya suma será cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X, artículo único, concepto 682 del pre­
supuesto vigente, de conformidad con lo infoi mado por la 
Contaduría. , ,

54. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas para la instalación de pavimento de asfal­
to con bandas sistema Múgica, en la calle de la Tahona de 
las Descalzas, cuyo importe de 9 633 pesetas, será cargo, 
de conformidad con lo infoimado por la Contaduría, al ca­
pítulo X, artículo único, concepto 687 del presupuesto en 
ejercicio. , ,

55. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 50,934*,50 pesetas, que serán 
cargo al capítulo X, artículo único, concepto 695 del pre­
supuesto vigente, pai*a la instalación de empedrado de pór­
fido cii la Costanilla de los Desamparados.

56 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento 
en el paseo de Rosales, entre las calles del Marqués de Ur- 
quijo y de Moret, cuyo importe de 49 625 pesetas, será car­
go al crédito consignado en el capítulo X, articulo único, 
concepto 692 del presupuesto vigente, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría.

57. .Aprobar el presupuesto de 23.540 pesetas, para la 
instalación de nn paso de cemento entre las plazas de Cas- 
telar y de Cánovas del Castillo, formulado poi* la Dirección

...a m i*
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de Vías públicas, cuyo importe, de conformidad coalo in­
formado poi‘ la Contaduría, será cargo al capitulo X, ar- 
ticiilo único, concepto 693 del vidente pre.supue.sto.

58. Aprobar el presupLiesto foi'mulado por la Dirección
de Vías públicas, para rerifi. arel rebacheo de! paseo de 
la Florida, importe de 10.000 pesetas, será cargo al 
capítulo VI, artículo primero, concepto 451 del presupuesto 
en ejercicio, de conformidad con lo informado por la Con 
taduria. '

59. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 82 ,5.32'50 pesetas, para la ins­
talación de encintados y aceras de cemento continuo en la 
calle de Alcalá, entre la Puerta del Sol y la calle de Sevi­
lla, siendo cargo la cxpre.sada suma, de conformidad con !p 
informado por la Contaduría, ai crttdíto .consignado en el 
capítulo X, ai tículo único, concepto 681' del presupuesto 
vigente.

60. Aprobar el presupuesto fúrmulado por el Sr. Ar-‘ 
quitecto de Casas Consistoriale.s, para la reparación de las 
persianas de lachada de la segunda Casa Consistorial, cn3'0 
importe de 1 980 pesetas, será cargo al crédito consignado 
en el capítulo VI, artículo 6.“, concepto 559 del presupues­
to vigente, de eonforniidad con lo informado por la Con- 
Itidurúi.

61. Conceder a dofta Sandalia Moro Sánchez, viuda del
obrero de Vías públicas del Ensanche, Marcos Gómez Cas­
tellanos, la cantidad dé 50 pesetas, en concepto de socorro, 
y por una sola vez, con cárgb al capítulo de Impi^evistos 
del presupuesto vigente. .

A petición de los Sres. López Baeza y García Cortés, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 71.349‘93 pesettis, para e! empedrado y arreglo de 
encintados y paseos en la calle de Julián Gíiyarre.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 70.000 pesetas, para obras en la casa número 3 de la 
plaza de la V̂ illa, y que se solicite la oportuna excepción 
de subasta para ejecutarlas por administración. ’

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
A petición del Sr. García Cortés ei primero, del seftor 

Silva el segundo, y del Sr. Saborit el tercero y cuarto, qute- 
daron sobré la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Pi oponiendo la provisión de dos plazas de ordenanza 
camillero, vacantes por defunción y cesantía.

Proponiendo se eleve el tipo de alquiler mensual a 
40 pesetas para la asistencia domiciliaria de la Beneficencia 
mimicipal. .

Proponiendo la provisión por concurso, de la tercera 
sección farmacéutica del distrito del Goiigreso.

Proponiendo se solicite de! Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, autorización para adquirir por admi 
nistración biberones y  maquinaria para la Institución mu­
nicipal de Puericultura, hasta tanto que se celebre la opor­
tuna subasta, ,

62. Ceder a D. Emilio Huici Laba^'gn, una parcela de 
terreno del Cementerio de Nuestra Señora de la Aimude- 
na, de cuatro metros de frente pop 2‘70.de fondo o lado 
normal a la misma, resultante del trazado de una plazole­
ta de la nueva parte del Ceineníerio en su unión con la an­
tigua calle de San Cayetano,; siendo su superficie tota] de 
10 80 metros cuadrados, que a razón de 75 pesetas, según 
la tarifa del vigente presupuesto, importan 810 pesetas, 
que deberá abonar el interesado, ci cual deberá sujetarse a 
lo que determina el Apéndice del presupuesto y el regla 
mentó de Cementerios.

SEXTA.-Ensanehe, . ' ,
A petición del Sr. García Cortés los seis primeros, y 

del Sr. Unís el último, quedaron sobre la mesa los siete 
dictámenes que a continuación ,se expresan:

f’roponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el lunnero 8 de la calle de las Pertnelas.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 10 de la calle de las Peúuelas.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
ca.sa en el número 19de la calle de Moratines.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número /9 de la calle de Jorge Juan,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón destinado a gayu^ií.’ al servido del hotel núme­
ro 56 de la calle de Zurbano
1 Proponiendo la concesión de licencia paini verificar 
übr,as de ampliación en el hotej número 10 provisional de 
la calle de Romero Robledo

l^roponlendo se provea por oposición una vacante de 
aspirante a Delineante del Ensanebe, producida por renun­
cia del que desempeñaba el citado cargo.

63 Conceder licencia a D. Andrés'Guerra, para cons­
truir un pabellón en la linca número 69 provisional de la 
avenida de Menéndez Pelajm.

ó4, t.onceder licencia a D Julián Morón, para cons- 
truii' un edificio destinado a guyage, en el solar número 13 
de la calle de Magallanes, debiendo obtener por separado 
la licencia para el ejercicio de la industria. '

65. Conceder licencia a U. Saturnino Otaegui, para 
ejecutar obras de reforma en los talleres de là calle del 
Ferrocarril, 38, debiendo obtener por separado la Ucencia 
para el ejercicio de la industria e instalación de motores.

66 Conceder licencia a doña Josefa López, para ejecu­
tar obras de reforma en el hotel número ó de la-calle de 
las Naciones. ' - -

67 Remitir al Exemo Sr Gobernador civil el expe­
diente de expropiación de terrenos a! Sr. Marqués de 
ivanrey, para ei paseo def General Martínez Campos 
(antes del Obelisco), j’ calles de Fernández déla Hoz ,y 
Modesto Lafuente, para que en consonancia con los pre­
ceptos de la vigíáiteMéy de Ensanche, se sirva resolver 
acerca déla disconformidad en las valoraciones asignadas 
a las superficies que han de ser objeto de indemnización 
por este Municipio. ■

68. Conceder a doña Ana Josefa Bóveda y Rívas, viu­
da del encargado del servicio de partes de Vías públicas 
del Ensanche, D. Salustiano Roncero, el socorro, por una 
sola vez, de 500 pesetas, con cargo al capítulo VI del pre­
supuesto vigente.

Junta municipal de Primera enseñanza. .. ^
A petición del Sr. Saborit, quedaron- sóbrela mesa ios 

tres siguientes dictámenes:
Broponiendo aumento de alquiler para los locales Es­

cuelas, instidadas en las casas número 14 de la calle de 
Huerta del Bayo y 11 de la de Rodas. '

Broponiendo -corrida de escalas de varias Maestras de 
Escuelas municipales, en virtud de defunción y cubrir la 
resulta. '

l’roponieñdo adaptación, del personal de inspectoras de 
orden 3' celadoras de los Grupos escolares a las plantillas 
que figuran en presupuesto.

-  - P R O P O S I C I O N E S

SOBRÉ LA MESA

69, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. García Cerniida, interesando 
la celebración de festejos en la segunda quincena del mes 
de ma3m en Madrid, consistentes en una semana deportiva 
y otra regional, con el programa que acompaña.

DE NUEVO DESPACHO

■ Tomar en consideración y pasar a las Coinisitítlfe tréé- 
pectivas, las siguientes: : “''pvñ

70, Una, suscripta, por el Sr. Tito, ¡nteresntidó'^é dé̂ el
nombre de Joaquín Costa, a la nueva plaza de conflnentía 
del paseo de la Reina Cristina 3'avenida de MenéndezBela- 
yo, teniendo en cneiita que han transcurrido los diez años 
del fallecimiento del insigne polígrafo. ' ,

71, Otra, suscripta por los Sres,¡Biaza y Camacho,

I
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inlei-esando que, con cai ácter de urgencia, se acuerde pa­
vimentar y dotar de todos los servicios municipales los 
paseos de la Chopera, Yeserías y del Canal.

ADI CI ÓN

ORDEN DEL DlA

ñsunlos con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación.
72. Ascender a la plaza de Jefe de Administración de 

segunda clase, con el haber anual de 6.000 pesetas, que 
e.xiste vacante por defunción de D. Manuel Martínez San­
tos, a D, Juan Díaz Colomo, que es actualmente Jefe de 
Negociado de tercera clase, con igual sueldo, y figura en 
primer lugar en la escala| a la que éste deja, con el haber 
de 6.000 pesetas, el primero de los Oficiales primeros, don 
Gaspar Bravo Caballero; a esta vacante, con 5.000 pese­
tas, el más antiguo de los Oficiales segundos, D. Ricardo 
Gómez Sánz, ascendiendo a la que por este ascen.so se pro­
duce, con el sueldo anual de 4 000 pesetas, el primero de 
los Oficiales tercei'OS, D. Juan Antonio Cornejo Ramos, 
con amortización de la resulta, de conformidad coii lo de­
terminado en la Base 9.** del actual presupuesto.

73. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, los paños y forros con 
destino a la confección de uniformes del personal subalter­
no, cuyo importe se calcula en 7.937 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza.

TERCERA.—Polieia urbana.
74, Nombrar como resultado de los ejercicios realiza­

dos para la provisión por concurso de 11 plazas de celado­
res de Mercados y tres de romaneros, dotadas en los vigen­
tes presupuestos con el haber anual de 2.000 pesetas, a 
los señores que a continuación se expresan, que son los que 
mayor puntuación han obtenido:

CELADORES
León Domingo Gutiérrez.
Marnici Iscrn Romá.
Rafael Cano Sauz.
Julián Paz García.
Gerardo Cabañero Abad,
Carlos Basilio Montejano Aguado. 
Luis Divar Hermosilía,
Ildefonso Alier y Torruella.
Juan Arnieba de la Concha. 
Casimiro Cruz Burgueño. 
Francisco Gónzález Sanz,

ROMANEROS

quitecto Secretario de la Junta Consultiva, para ei.monía- 
je y desarme del pontón sobre el rio Manzanares con mo­
tivo de la romería de San Isidro, siendo cargo su importe 
de 912‘50 pesetas, al crédito consignado en el capítulo 
primero, artículo II, concepto 85, del presupuesto vigente,

76. Aprobar la adaptación del personal de Vías públi­
cas y Fontanería Alcantarillas, a las plazas que han sufri­
do alteración en ei presupuesto vigente, en la forma que a 
continuación se expresa:

Que para las dos plazas de .Sobrestante del 
servicio de: Vías públicas, dotadas con el haber anu.'d de 
2,500 pesetas, sean nombrados los capataces del mismo 
ramo, D. Eduardo Valiente y D. Alfredo Flores, cesando, 
por lo tanto, en las listas de jornales respectivas como tales 
capataces, cuyas plazas hán quedado suprimidas.

Segundo. El nombramiento de D. Jerónimo Huetos 
Morales, fogonero que era del servicio de Fontanería al­
cantarillas, para el cargo de ayudante de factor deposita­
rio de almacenes de dicho ramo, con el haber anual de 
2,000 pesetas. . ,

Tercero. Que para la plaza de Ayudante primero de la 
sección de Edificaciones, creada en el vigente presupuesto, 
con el haber anual de 5.600 pesetas, sea nombrado D. Ni­
colás Marco y Gracia, que es el más antiguo de los Ayu­
dantes facultativos de sección.

La efectividad de estos nombramientos tendrá lugar a 
partir del 1 de abril próximo pasado,

77. Proceder al derribo por ruina de las crujías exte­
riores de la casa número 1 de la calle del Sombrerete, con 
vuelta a la plaza de Lavapiés, y aprobar el presupuesto 
formulado a dicho efecto por el Arquitecto municipal, im­
portante 4 Ó09‘50 pesetas, que serán cargo al capítulo de 
Imprevistos de! presupuesto vigente, debiendo el Munici­
pio reintegrarse de este gasto con él valor de los materia 
les aprovechables o del solar en venta, según lo dispuesto 
en ei articulo 692 dé las Ordenanzas municipales. '

Junta municipal de Primera enseñanza.

78. Se dió cuenta del dictamen siguiente:

D. Agapito Velasco Martin.
. II Eustaquio López Baquero.
» Manuel Desaa y Montero,

Ai mismo tiempo la Comisión teniendo en cuenta que 
algunos de los aspirantes han realizado ejercicios que les 
hace merecedores de ocupar el cargo a que aspiraban y 
que por la limitación de plazas no se encuentran entre los 
aprobados, interesa se acuerde que las plazas que vaquen 
dentro de este ejercicio económico se provean con los se­
ñores que siguen en puntuación al último de los aprobados, 
cuya relación consta en el expediente.

CUARTA,—Fomento.
75, Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ar-

Al Exciiio, A yiuitam teH ío:
En la sesión de la Junta municipal de Primera ense­

ñanza celebrada el día de la fecha, se dió cuenta de la pro­
posición del Concejal D. Jenaro Marcos'Manchón, .sobre 
organización de Colonias escolares, tomada en considera­
ción por V. E. en la .sesión anterior, y la Junta municipal, 
estimando que dicho servicio debe de realizarse con arre 
glo a la ponencia de los cuatro señores Vocales queja sus­
criben, tiene el honor de proponer que dicho servicio, se 
realice con arreglo a las siguientes bases:

Pi-iniera Todos ios niños alumnos de las Escuelas mu­
nicipales y nacionales que deseen formar parte de las Colo­
nias escolares costeadas por el Ayuntamiento, deberán so­
licitarlo por escrito, en impreso según modelo, que facili­
tarán las E.scuelas.

Dichas solicitudes irán suscriptas por Iqs padres o 
encargados de los niños y autorizadas por el Directoro Pro­
fesores de las Escuelas.

Segunda. Los Directores o Profesores se encargarán 
de presentar a los niños que deseen formar parte de las 
Colonias escolares, en unión del impreso suscripto por e! 
padre del niño o encargado, y una relación firmada dé los 
niños que presenta al reconocimiento médico, haciendo 
constaren la misma, nombre del niño, domicilio, número 
de la matrícula, nombre de los padres, ocupación de! pa­
dre, qué sueldo o jornal gana, o si fuera huérfano, así lo 
hará constar.  ̂ , m

Tercera. El reconocimiento se verificará, por los Mé­
dicos escolares y de la Beneficencia, nombrados de común 
acuerdo por la Junta de Primera enseñanza y el Presidente 
de la Junta Consultiva de Beneficencia, en ei local y días 
que éstos designen. _ .

A estos i'econocimientos asistirán y firmarán las listas 
los Vocales de la Junta de Primera enseñanza, alternando 
en los días que dure el reconocimiento. _

Las listas con el resultado, serán expuestas al público 
durante ocho días en el tablón de anuncios de la primera 
Casa Consisíoi'ial, y en ella estará hecha la clasificación 
de más o menos necesitados físicamente, y en sus casillas 
correspondientes; st son huérfanos, el alquiler que pagan 
los padres por el piso que habitan, profesión y el jornal o 
sueldo que disfrute su padre.

Cuarta. Pasados los ocho días, las redamaciones o pro­
testas serán resueltas por el Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te, después de oir el informe de la Junta de Primera en­
señanza.

i '

'

i í

A
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Quinta. La clasificación de la primera categoría,

m i

se
hará de los niños más necesitados de tratamiento por ane­
mia, empobrecimiento de la naturaleza o escrofulismo, y 
dentro de éstos, a los huérfanos y a los más pobres; y si 
resultan suficientes para cubrir el número de plazas, irían 
todos, y en el caso de exceder el número de niños, se sor­
tearían.

Si hubiera más plazas que niños que se encontraran en 
las anteriores condiciones, con los clasificados en segunda 
categoría, se haría un sorteo entre éstos para cubrir el nú­
mero de plazas.

Los sorteos serán públicos, el día y hoi a que se señale, 
presididos por la ]unta municipal de iVimera enseñanza, y 
teniendo en cuenta que queden un número de niños suplen­
tes para cubrir las bajas ocasionadas por cualquier motivo.

Sexta. La Jauta municipal de Primera enseñanza desig­
nará el personal que ha de acompañar a cada Colonia en 
su expedición y determinará las dietas que han de percibir.

Séptima. El Jefe de la expedición debc'rá ser persona 
que .tenga carácter pedagógico, a! que se le dará, por el 
Negociado de Enseñanza, toda clase de facilidades para e! 
cumplimiento de su misión y facilitarle el personal nece­
sario.

Octa va. El Jefe de las expediciones formulará y pre­
sentará con tiempo a la Jimia de Primera enseñanza el 
presupuesto de todos los gastos para su aprobación

Novena. El Jefe de las expediciones citará a los padres 
.0 encargados de los niños, para con tiempo suficiente, dar­
les las instrucciones necesarias, 3’ les exigirá la presenta­
ción de dos pequeñas fotografías: una, que se pegaiá y 
sellará en la cartilla sanitaria que fian de llevar; y la otra, 
que se pegará en la hoja impresa de petición que hubieran 
presentado por m?>dio del Director o Profesor déla Es­
cuela.

Décima. Los Médicos que hayan practicado e! recoiio 
cimiento, serán los encargados de extender las cartillas 
sanitarias correspondientes a cada niño, y en la que indis­
pensablemente estará la fotografía del niño para su iden­
tificación.

Undécima, El Inspector Médico escolar municipal, con 
arreglo al ai tículo 23 del reglamento de Inspección Médico 
Escolar, irá encargado de. la salud de los niños, en unión 
del Jefe Director de la expedición 3̂ del personal designado 
por la Junta, e intervendrá, dando cuenta por oficio a la 
misma, de lo sucedido hasta la entrega de las Colonias al 
Director del Sanatorio, y al regreso hasta la entrega de 
los niños a sus padres o encargados.

Anotará en una ficha especial los datos de cada colono, 
antes y después de las Colonias, para apreciar el resultado 
obtenido.

Duodécima. El Exemo. Sr, Alcalde, como Presidente 
de la Junta, hará tas gestiones necesarias cerca de los 
Ministros de Fomento e Instrucción pública 3' del Director 
de la Compañía de Caminos de Hierro del Norte,, para 
solicitar que cimndo salgan las Colonias, lleven coches 
adecuados 3' en condiciones 3' que facilite un local o sala de 
espera donde puedan reunirse los niños antes de pasar a! 
andén.

Décimatercia, El día señalado para la salida de cada 
Colonia, .se citará a todos los niños que corresponda mar­
char, en el A3mntamiento de Madrid, dos horas antes, y 
desde allí, formados 3' acompañados del personal corres­
pondiente, se dirigirán a la estación, donde en el loca! de­
signado por la Compañía, se despedirán de sus padres o 
encargados, y se pasará revista de los niños para que or­
denadamente y uno por uno entren en e! andén y sean 
acomodados en el departamento por el personal corres­

- pondieníe. •
^écimacuarta. Se publicará por la Imprenta municipal 

una Memoria en la que consto« los iníonnes presentados 
por el Inspectoi- médico escolar en que figurará el nombre 
de todos los colonos, los resultados obtenidos y la cuenta 
detallada de todos los gastos ocasionados de las Colonias 
escolares costeadas por el Ayuntamiento,,

A continuación se dió cuenta de dos enmiendas suscrip­
tas por el Sr, Marcos

La primera, decía así:
*E1 Concejal que suscribe, tiene el honor de presentar

' las enmiendas siguientes al dictamen referente a Colonias 
escolares;

El número 1. Se hará extensivo a todos los alumnos 
de todas las Escuelas que estén enclavadas en el término 
municipal de Madrid y cuya enseñanza sea gratuita.

El número 2, Ŝe redactará en la siguiente forma: Ex­
pi] ado el plazo que se señala para la presentación, que de­
berá hacerse en e! Negociado de Enseñanza de la Secreta­
ría, se expondrá la lista de las solicitudes en el tablón de 
anuncjos en la primera Casa Consistorial, concediéndose 
up nuevo plazo de ocho dias para rectificar las omisiones; 
pero sin que durante este término de exposición puedan 

! admitirse nuevas solicitudes.
El número 3.—Se redactará en la siguiente forma: El 

reconocimiento se verificará por Médicos déla Reneficen- 
ma municipal, designados por el Sr. Concejal Inspector del 
CuerpOj en e! local y  días que él Sr. Alcalde Presidente 
designe. No se concederá nuevo turno para reconocí míen- 
to bajo pretexto, ni por motivo de ninguna clase.

El número 4.—Suprimido. •
El número 5.—Se redactará en la siguiente forma; Una 

ve¿í nnalizados los reconocimientos, se procederá por la 
Junta de Primera enseñanza a determinar el número de 
niños que con arreglo al crédito votado puedan formar 
parte de las Colonias. '

Determinado ei número total de niños, éstos se elegirán 
dando preferencia:

a) La mayor necesidad con vista del certificado médico.
bj A ios huérfanos de padre.

A los niños C113 0 S padres paguen menor alqaiiler por 
el piso que habiten, . i r

íi) A ios hijos de obreros que ganen menor jornal.
El número 6,- E l  Sr. Alcalde Presidente designará el 

personal que ha de acompañar a cada Colonia en su expe­
dición y determinará las.dietas que han de percibir^

El número 7.- E l  Sr. Alcalde Presidente designará la 
persoua. que ha de el Jefe de la expedición, procurando 
que éste pertenezca al personal del Exemo. Ayuntamiento, 
y no podiendo ser ningún empleado del Negociado de En­
señanza, ni Maestro de las Escuelas que sostiene esta 
Corporación.

Él númei o 8. — Por la Contaduría de Villa se formará 
el oportuno presupuesto de gastos, y por moción de la Al­
caldía Presidencia se dará cuenta al Exemo Ayuntamien­
to para su aprobación.

El número 9.- E l  Jefe de la expedición citará a los pa­
ares o encargados de los niños para, con'tiempo suficiente, 
darles las Jiistrucciones necesarias.

E! número 10.—Suprimido.
El número íL-Conforme con la Junta.
El número 12. —Conforme con la Junta.
El número 13.—El día señalado para la salida de cada 

Colonia, se citará a todos los niños que les corresponda 
marcliai, en la Estación del Norte, dos horas antes. '

El número 14. —Conforme con la Junta. '
Adición.—Se procederá con toda urgencia a los reco­

nocí míen to,s 3’ a todo cuanto sea necesario, para que cuan­
to antes empiecen a salir las Colonias.

La segunda, decía así:

AVUNT.ílMÍENTO d e  MADRID
E :^ 4>

cu

tí? E :Che : O”'

- i  í^̂ 2 o;
(a t w j  ‘ V  ̂CQ— ex 3 u

<

C O X . O l S r X A . S  E S C O t  A R E S

en ja c a ñ l  d e "  ........^ v : '  doitiicilloHb oe ......... piso solicitu formar parte
calle d i  Escuela, sh a  en la

M adrid ,....... d e ..........de 192.......
SI iptíio o gieiTg>do dil alsg,

Certifico qne el solicitante os alumno de esta  Escuela.
SI rioftior,

Los que suscriben, Médicos de la Beneficencia m unidnat, desie*
C oloniare^colares;"“ '''" ’'^*'*'' las
bañ iV de mnrí*“ ^ ....... ..........................siéndole necesarios loa

M ad rid ,........d e ......... de 192.......
- (Flimai.J
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FiQ'et'Gti acéjitítdas ambas enmiendas por él $r, Díá¿ 
Agero, en nombre de la Junta, pasando a formar pá’rt'e dél 
diehtméh', cpíe con fellas quedó áprobitdó

segunda adición

Asuntos al despacho de oficio,

79. Se díó CLienta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo que el crédito de 43.00Ò pesetas,, con- 
signiitló én el capítulo Ifl, artículo 5.“, concepto 18Í del 
píésijpúcsto vigente, para indemnitíación por íierramienlas 
a los matarifes, desgaste y entretenimiento de las tpisnias, 
cliancrOs. blusas para la rnataiiüa, etc., se acredite Kaciéii: 
dosò là distribución decéñalinenté dé la expresada cantidad 
eh tá fórma solicitada por los intóresadOs, y que a conti- 
ntiít'Ción Sé expresa:

NAVE DE VACAS

Pesetas. Pesetas.

3 jefes de nave, a una peseta diaria o
. iO decenales.,................................  l 095
1 jefe y dos subjefes, a 1‘25 pesetas

diarias o íi'óO^lecenitl&s............. i 368‘75
12 oficiales, a 1'25 pesetas diarias o

12‘50 decenales................... 5.475
15 ayudantes primeros, a í'05 pe.setas
. diarias o I0‘50 decenales.............  5.748‘75

15 ayudantes segundos, a 0‘90 pe_setas
diarias o nueve pesetas decenales. 4 927‘50 

1.5 aprendices primeros, a 0‘75 pesetas
, diaria.s o 7‘50 decenales............... 4.106*25

12 aprendices segundos, a 0‘50 pesetas
diarias o cinco pesetas decenales. 2.190 24.9Í!‘25

N A V E  CÍE C O R D E i í OS

44 jéfeS, dfiíriáles, a3'üdantes y apren­
dices, à ima peséta diaria o 10 de­
cenales ........................... .............  16.060

Suma y  ^igúe ......................... 24.911‘25

■ Smnu a n lv rio r .\....... ............  24,911'25
10 operarios, cu)ms nombres se deter-. 

minan en la proposición de los in­
teresados, a 0 50 pesetas diarias o
cinco decenales............................  1.825 .«nrr-. ------------“ 17.88o

Formando un total de pesetas................-,.......... 42.796‘25
Resulta un beneficio para los fondos municipa­

les d e .........■............................ .........................  203‘75
Constitu^’̂ endo todo èlio la consignación de....... 43 000

V e! Ayuntamiento acordó aprobar lo propuesto por. la 
Alcaldía Presidencia, con carácter provisional, y, a reser­
va de lo que se acuerde por la Comisión 3. ,̂ en expedien­
te qqe se halla a su despacho y que tiene relación con este 
asunto. • ,
 ̂ 80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en
la que, con el fin de dar cumplimiento a lo,acordado por la 

. Junta municipal de Asociado.s al aprobar el vigente presu­
puesto, propone se acuerde el cese como Inspectore.s de 
alumbrado, y a la vez, el nombramiento de Vigitantés sa­
li i tariós, de los funcionarios siguientes:

D, -Pedro Boado. ■ - ■
í Angel del Aguila. '
* Cipriano Hernández. '

. » Rufino Arias,
» José Pérez García.
» Baldomero Martínez,
» Cándido Hernández. .
» joaquín Piménez Éraso; y
» Eduardo González Alonso, asignándoles el haber de 

2 250 pesetas, con que figuran dotadas, las plazas en ei vi­
gente presupuesto; y el nombramiento de Letrado tercero 
a favor de D, Bonifacio Rpzalcm, que figuraba comp Le­
trado de la Sección de Ingresos de lá Contaduría, los de 
Ayudante Segundo de Vías pábticas, a favor de D. Juan 
Ardois, y de Delineante, a favor de D. Joaquín Pi Jugo, 
cuyos (iincionarios figuraban con los mismos cargos y ha­
beres en distintos ramos ,

Sé levantó la sesión a las cuatro de la tarde.

I NT E RI OR

Distrihúci6'n de fofídós pará el mes de mayo de 1921^

CAPITULO PRIMERO

g a s t o s  d e l  a y u n t a m i e n t o

Artículo 1 .“—Oficinas céntrales......................................................................
“  2,“—M aterial......................................................................................
— 3.“—Gastos tie Casas Consistoriales...........................................
— 4.“— Almacén de efectos de Villa.....................................................
— 5.“—Iriiprénta......................... ............................................................... .... ,
— 6i‘’--Quintíis........................................................................ .
— 7,“ -Estadística y Elecciones............................................................
— 8,“—Gastos de representación...................................... ..................
— g.“—Alquileres de.JÜzgadós y Fiel Contraste...............................
— 10,—Gastos de administración y cobranza.....................................
— 1! .—Varios servicios...................... ..................................................

CAPÍTULO II

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Artículo Alcaldías y Tenencias.........................
— 2,°—Guardia municipal ..................... .........
— 3.“—.^niíaitiento y vestuario........ .................

Suma y sigue............... '.

PRKUfUESTO OIÍDINARIO CRÉDÍIOS INCciliPOfiAIiOS TOTALES TÜB CAPÍTUfiíS

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

251.500
A

1.856*66 
. 8 0 8 ‘33 

20.240*72

10.835*83
12.766*66

119.230*52
3.465

14*16
- 375

»
».
400

28,011
3.5¡5*4í!

250
35.984*11
■

4*20.723*72 . 68.549*71 489.273*43

12,558*33
157,8.53*88

4.588*33

1.290*3^ 
141*73 

2 .0 0 0

175.000*51 3.432*10 ' 4á9Í27á*43 '

I
S.i L ' 1
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Sumas aníeriores.............................

Artículo 4.“—Seguro de incendios................. .....................................
“  5.“—Socorro de incendios y salvamento...............................

CAPÍTULO Ili

POLI CÍ A URBANA Y RURAL

Artículo 1 .'‘ -Gastos generales............................................................
— 2.“—Alumbrado.......................................................................
— 3.“"  Limpiezas............................ - ..........................................
— 4."—Mercados y puestos públicos.....................................
— 5.“—Mataderos............... .......................................................
-- G.“—Laboratorio.....................................................................

CAPÍTULO IV

I NSTRUCCI ÓN PÓBLI CA

Artículo 1,°—Instrucción primaria obligatoria....................................
— 2,"—Instrucción primaria voluntaria.....................................
— 3,“—Archivo^y Biblioteca municipal......................................
— 4.“—Teatro Español................................................................
— 5.“—Banda municipal de música...........................................
— 6.“—Subvenciones a establecimientos de enseñanza ........
— 7,"—Reformas Sociales........................................................

‘ CAPÍTULO V

BKNE F i e E NCl A

Articujo Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos ..
— 2."—instituto imuiicipal de Puericultura..............................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.................
— 4.”—Colegios de San Ildefonso............................ ................
— 5,“—Auxilios benéficos...........................................................
— 6."—Socorro y conducción de pobres transeúntes.............
— 7.“—Epidemias................. ...................... ............................. i

CAPÍTULO VI

OBRAS p ú b l i c a s

Artículo Vías públicas..................................................................
— 2.'’—Fontanería Alcantarillas...............................................
— ' 3.°—Arbolado, Parques y Jardines......................................
— 4.“—Sección de Edificaciones................................  .........
— 5.“—Cementerios municipales...............................................
— 6,”—Sección facultativa de Propiedades de la Villa. ........
— 7.'’—Junta técnica de Salubridad e Higiene.........................

CAPÍTULO VII

CORRECCI ÓN PÚBLI CA

Arltciilo Único.—Cárcel del partido.....................................................

C A P Í T U L O  VI I I

MONTES

Articulo único,—(No se consigna crédito)...........................................

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo I.“—Censos corrientes............................................... ...........
— 2.“—Censos atrasados .........................................................
— d . " - Funciones de iglesia católica y festejos......................

Suma y sigue......... ............................

pnesüPUESTO drdiharío CRÉDITOS 1RC0RP0RAD0S

Pesetas. Pesetas.

175.000‘51 3.432*10

1.04l‘G6 »
60.28677 ■ 6,623*41

245.328*94 10.055*51

1,0S3'33 »
283.213*55 207.183*78
3!4.S32‘91  ̂ »

'  90.548*33 »
60.438*29 1.000
81.471*35

831.587*76 208,183*78

62.252*7? 975
134.151*91 ■ 15.000

15 718*33 5.000
817*50 »

24,576 66
5.479*16 »

24.790*54 3,000

267.786*87 23.975

169.764*62 14.500 ■
38.772*50 » I

105.372*54 3.000
10.560*41 259*31

- 31 920*41 2.000
250 . »

4.166*66 »

360.807*14 19 759*31

213.151*43 3.00G
136.843*75 13.000
175,471*04 2.000
20.792*50 222
41,455*52 I.OOO
13.613*33 1.000

720*83 »

602.048*40 20.222

54.074*83 39.268*92

»

■ 923*60
»

58.454*16 »

59.377*76 c  »

Tomes pon capítulos

Pesetas.

489.273‘43

255.3S4M5

1.039.771‘54

291.761‘87

380.566‘45

e22,270'40

93.343‘75

3.172.371‘89

u n m il
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sumas anteriores....................................................... 59.377*76 3.172,371*89

Articulo 4.*’—Pensiones.............................................................................., ,. 45.000 »
~  5.”—Intereses y amortización de las Deudas municipales.............. 450.000 275.000
— 6 .“—Créditos reconocidos................................................................... » 4.000
— 7,"—Compromisos varios y subvenciones........................ ........... . 5.871*58 4,865*90
— 8 .“— Expropiaciones ............................................................................ 9.660*66 »
— 9."—Litigios................................................................................................................. 2.083*33 4.288*94
— 10.—Contingente provincial........................ ................................. ................ 320.833*33 »
— 11 .—Contribuciones e impuestos...................................................................... 93.750 52.927*25

, CAPÍTULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

086,582*66 341.082*09 1.327.664*75

Artículo Único,—Obras de nueva construcción. ........................................... 146.741*80 48.973 195.714*80

C A P I T U L O  XI

IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos................................................................................ 25.000 5.141*45 30.141*45

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS ■ ,

Artículo Único,—Obligaciones de presupuestos cerrados....................................... J> »

. T o t a l .........  ................. ................................................. 4.725.892*89 í
OSOEiV DEL DU P i S i  L ì  MM D R D li 'iS I l  DE l i  »1  f l i l »  DE m\

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando í'ecurso de D, Miguel Retana, contratista del 
suministro de cal, yeso y cemento para las obras municipa­
les, contra acuerdo del Ayuntamiento que denegó la resci­
sión de dicho contrato, solicitada por aquél.

3. Providencia del Excmo', Sr. Gobernador civil, decla­
rando extemponíneo el recurso interpuesto por D Valen­
tín Villacañas y D, Eladio Muñoz, contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que fué nombrado Auxiliar de So 
brestante, D. Antonio Mochales. *

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
inclusión de un funcionario del Negociado de Reformas 
Sociales, en el servicio extraordinario de formación de la 
Estadística dei trabajo.

ORDE N DEL DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE Ló MES.^

l*roee<1eiiteH de In sosidii de üO de albx'il.
SEXTA,—Ensanche.

5. Proponiendo la modificación del cuadro de precios ti­
pos para anunciar nuevamente la subasta de la construc­
ción de obras nuevas de material granítico y suministro del 
expresado material, en el Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta el 31 de marzo de 1923.

6. Proponiendo la modificación del cuadro de precios 
tipos para anunciar nuevamente la subasta de la cons­
trucción y conservación de aceras y pasos de cemento en

el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciem­
bre de 1923. -

P rocedentes de la  sesión  de <> del actnn i.

SEGUNDA.-Hacienda.
7. Proponiendo el nombramiento de recaudador de los

arbitrios sobre carnes y bebidas, como re.sultado del con 
curso celebrado. •

8. Proponiendo el reconocimiento c inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 66.999‘93 pesetas, por 
piensos suministrados al ganado del servicio de Limpiezas.

TERCERA.- Policía- urbana.
9, Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­

mento del Cuerpo de Bomberos,
Voto particular al anterior dictamen,

ÍO. Proponiendo la concesión de licencia para estabu­
lar 10 vacas lecheras, con destino a! primer Consultorio 
de niños de pecho (Gota de leche) en el pa.seo de Extre- 
niadura, 34.

CUARTA - Fomento.
,1!. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 71.349*93, pesetas, para el empedrado y arregio' 
de encintados y paseos en la calle de Jubón Gay arre.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, Íin- 
poriante 70.000 peseta.s, para obras en la casa número 3 de 
la plaza de ¡a Villa, y que .se solicite la oportuna excepción 
de subasta para ejecutarlas p'>r administración.

QUINTA.—Beiiefieenela y Sanidad.
1.3. Proponiendo la provisión de dos plazas de ordenan­

za camillero, vacantes por defunción y cesan lia.
14 Proponiendo se eleve el tipo de alquiler mensual 

a 40 pesetas para la asistencia domiciliaria de la Benefi­
cencia municipal.

■ I
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15, Proponiendo la provisión, por concurso, de ja ter­
cera sección farmacéutica del distrito del Congreso.

16. Proponiendo se solicite de! Excmo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, autorización para adquirir por admi­
nistración, biberones y maquinaria para la Institución mu­
nicipal de Puericultura, basta tanto que se celebre la opor­
tuna .subasta.

SEXTA.- Ensanche.
L7, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 8 de la calle de las Peñuelas.
18, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 10 de la calle de las Peñuelas.
19, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 19 de la calle de Moratines.
20- Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 79 de la calle de Jorge Juan.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado a garage al servicio del hotel núme­
ro 56 de la calle de Zurbano.

22. Proponiendo la concesión de licencia para vcrilicar 
obras de ampliación eo el hotel número 10 provisional de 
la calle de Romero Robledo.

23. Proponiendo se provea por oposición, una vacante 
de aspirante a Delineante del Ensanche, producida por re­
nuncia del que desempeñaba el citado cargo.

Junta municipal de Primera enseñanza.
24. Proponiendo aumento ele alquiler para los locales 

Escuelas, instaladas en las casas número 14 de la „calle de 
Huerta del Bayo y ti de la de Rodas.

25. Proponiendo corrida de e.scalas de varias Maestras
de Escuelas municipales, en virtud de defunción y cubrir 
la resulta, _

26. Proponiendo adaptación del persona! de inspecto­
ras de orden y celadoras de los Grupos escolares a las 
plantillas que liguran eh presupuesto.

D E N U E V O  D E S P A C f f O

TERCERA —Policía urbana.
27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de embutidos en la casa número 11 de la 
calle del Escorial.

28- Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de 8‘5 caballos, en 
la carpintería establecida en el callejón de Lega ni tos, nú­
mero 11.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 7 caballos, en la 
fundición establecida en la calle de Luis Mitjans, 2.

30. Proponiendo la concesión de licencia para nn gru­
po transformador y convertidor, con motor de 1.250 HP, 
en la central de la calle de Mazarredo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ebaniste­
ría y motor de tres HP, en la calle de Fuencarral, 143,

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable-
íit* iMSit i i Y » l  íi la iiTi m n t n r  r Í m  11 n r í i -cer una imprenta e instalar un motor eléctrico de un ca- 

ballo'de fuerza en la casa número 90 de la calle de .Atocha.
33 a 37, Proponiendo, en círmo expedientes, la conce­

sión de otras tantas licencias para calderas de calefacción 
en Barquillo, 1 duplicado; Fernatíflor, 6; líocángel, 9; Ca­
ñizares, 3 duplicado, v Toledo, b2.
■ 38. Proponiendo la concesión de licencia, libre de dere­
chos, para una casa de huéspedes en la calle de Núñez de 
.Arce ,11, tercero.

39, Proponiendo la renovación de licencia del taller de
construcción de maquinaria para instalar un motoi' de cin­
co caballos en la ronda de Atocha. 5. _ _

40, Proponiéndola denegación de-la licencia solicitada
para establecer una casquería en la casa número 66 de la 
calle de Embajadores. .

41, Proponiendo que el yXyunlamiento no se muestre 
parte, aunque sin renunciar a la Indemnización que pueda 
correspond crie, en el sumario que sigue el juzgado' de Ins­
trucción del disíi ito de Buenavista, por daños causados eh 
un farol del paseo de la Castellana.

I

A '

42. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, aunque sin renunciar a la indemnización que pueda 
corresponderle, eti el sumario que sigue el Juzgado de ins­
trucción del distrito del Hospital, por hurto de 34 sacos en 
el despacho regulador de la glorieta de Atocha.

43. Proponiendo no mostrarse parte, pero sin renunciar
a la indemnización que pueda corresponder, en el sumario 
que instruye el Juzgado de primera Instancia del distrito 
de la Latina, por hurto de plomo en la nave de vacas del 
Matadero general. - ' ■

44. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce 
destinada a premiar servicios heroicos, a dos capataces y 
cuatro bomberos del servicio de Incendios.

45. Proponiendo la aprobación del crédito de 1.040'05 
pesetas, por suministro de ladrillo para el mercado de la 
Cebada, y su inclusión en el presupuesto próximo como 
crédito reconocido,

46. Proponiendo autorización de un gasto de 559‘50 pe-* 
seta,s, con cargo al crédito consignado en el capitulo VI, 
artículo 6,“, concepto 558 del presupuesto vigente, para 
reparación en los retretes de ia .planta baja del mercado 
de la Cebada.

CUARTA. —Fomento .

47, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio para teatro y viviendas en un solar con facha­
das a la avenida de Pi y Margall y calles del Desengaño, 
Hilario Peñasco y Valverde.

48. Proponiendo la demolición del muro y valla cons­
truidos abusivamente, obstruyendo la prolongación de la 
calle de Jorge Juan, y que el Municipio se persone como 
coadyuvante d"e la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por el propietario de di­
cha construcción contra la resolución de! Excmo. Sr. Go­
bernador civil, desestimatoria de la alzada formulada por 
el mismo en dicho asunto.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

49. Proponiendo el nombramiento, como resultado del
oportuno concurso, de Jefe Farmacéutico del distrito de 
Buenavista. ,

50. Proponiendo la celebración de concurso entre los. 
funcionarios de la Base 6.̂  ̂del anterior presupuesto, para 
la provisión de ia plaza de conserje del Instituto de Sero- 
terapia.1 I * - *

51. Proponiendo la adquisición por concurso de galeras
metálicas de cuatro ruedas para e! transporte de basuras.

CUARTA y  SEXTA nsunidas. —Fomento y Ensanche.

52. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
.el Real decreto de 23 de julio de 1918, la rescisión, sin pér­
dida de la fianza, de la contrata de la construcción y con­
servación de los pavimentos de asfalto en las vías públicas 
de! Interior, Ensanche y Extrarradio, adjudicada a la So­
ciedad Construcción de Obras públicas y Urbanas.

53. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
e! Real decreto de 23 de julio de 1918, la rescisión, sin pér­
dida de la fianza, de la contraía de construcción y conser­
vación de las nuevas obnis de macadán y suministro de 
piedra partida en el Interior, Ensanche y Extrarradio, ad­
judicada a la Sociedad Construcción de Obras públicas y 
Urbanas.

SEXTA, —Ens a n c h e ,

.54. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de un edificio destinado a fábrica de 
perfumería, en el paseo de San Bernardino, 8.

55. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y un sotabanco a la casa número 16 de ia 
calle de Serrano. . . _

56. l’roponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma y ampliación de la casa número 51 de 
la calle de Serrano, ,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de una finca situada en !a prolon­
gación de la calle de Serrano,
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58. Proponiendo', de acuerdo con las Comisiones 3.“
y 5A, la aprobación de! pliego de condiciones facultativas 
y administrativas, para subastar el suministro de piensos 
para- el ganado de los servicios de Arbolado, Guardia mu­
nicipal, Laboratorio y Limpiezas, durante el período de 
dos artos. _

59. Proponiendo sé adjudique, previa la oportuna ex­
cepción de subasta, !a ejecución de la mano de obra que 
precisa realizar para el empedrado de la calle del Ancora, 
entre las del Brasil y General Lacy, a la Sociedad Fomen­
to de Obra.s y Coiistrnccibnes, y que el coste de dicho ser­
vicio, calculado en 90*87 pesetas, se .satisfaga con Cargo al 
vigente prc.supuesto del Ensanche.

60. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de,la 
junta Consultiva municipal, la insistencia en la apertura 
de las calles de Narváez, Doctor Gástelo y Límite, y la 
aprobación de los convenios realizados con los propietarios 
para realizar las expropiaciones y apn piadones necesa­
rias.

JU » T A  M U N IG IPA L

OltllE.^ D ili 1)1.1 P.111Í lí.l 111) Î  ÎÎ m u  n I3 Í!

P R O P O S I C I O N E S

61. Una, del Sr Noguera y otros señores Concejales, 
interesando la supresión tempoi'al de concesión de licen­
cias para establecimientos donde se expendan artículos de 
primera, necesidad, '

()2. Otra, d( 1 Sr. Marcos y otros sertores Concejales, 
interesando que para pago de las expropiaciones de la casa 
número 11 de la calle de Embajadores y  solares núaiero 1 
de la de Martín de los Tderos y 2 duplicado de la de José 
Cañizares y otras de carácter urgente se acuerde la emi­
sión de Obligaciones de la Deuda de Expropiaciones por 
vaJor de 1.000.000 de pesetas. ^

63.'■ Otra, del Sr, García Cortés y otros sertores Conce­
jales, para que no se exija a los que concuiTan a los con­
cursos y oposiciones que convoque el Ayuntamiento, la 
condición de no estar procesado y de no haber sido con­
denado.

6-3, Otra, del Sr. Gai'cía Cortés otros .señores Conce­
jales, para que se modilique el artículo 27 del reglamento 
de Empleados, limitando la separación del servicio por sen- 

■tencia judicial en causa criminal,,a los casos en que el fiin; 
cionario condenado lo haya sido por delitos que infamen al 
que los realizó.

Madrid, 7 de mayo de 1921 ,—El Secretario, F ííaxcisco  
Ru.vno. “

1. Constitución de la Junta municipal. .
2. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobatoiao de 

los pliegos de condiciones para obtener por subasta hasta 31 
de marzo de 1923, el suminislro de papel, cartulinas y car- 
tone.s. necesarios a la Imprenta municipal

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones, para 
contratar hasta- 31 de marzo de 1923, el suministro de va­
rios artículos, necesarios a la Imprenta iminlcipal.
■ 4. Otro, disponiendo la celebración de subasta pana 
contratar durante cuatro años, el suministro de menestra 
y utensilios al primer departamento de los Colegios de 
Nue.stra Señora de la Baioma. '

5. Otro, disponiendo la inclusión en el presupuesto del 
Ensanche,-de un crédito suplémentarío de 7.5CÍ0 pesetas, 
con destino a satisfacer los haberes de tres inspectores del 
servicio de Alumbrado; cuyos cargos varían de denomina­
ción y de cometido en el vigente presupuesto.

6 Otro, dí.sponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, de UR crédito de 1.044 pesetas por reparación de 
bocas dé riego efectuadas por el Canal de Isabel lí, enei 
mes de diciembre último.

7. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, de un .crédito de pesetas 3.645*72, por reparación 
de bocas de riego efectuadas por el Canal de Isabel II, en 
el mes de diciembre último

8. Otro, disponiendo se exceptúe del pago de derechos, 
las licencias para ejecuta r obras de revocò en tas fincas de 
la plaza de la Constitución

9 a 15. Oíros siete, concediendo pensión de 958*12 pe 
setas, a igual número de guardias, del Cuerpo de Policía 
urbana, _

16. Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un-
Jefe de Negociado, jubilado con el haber anual de 4.800 pe­
setas. _

17. Otro, disponiendo se acredite en concepto de grati­
ficación él sueldo que disfruta un escribiente del Fichero

18. Otro, disponiendo la reforma de las tarifas de dere­
chos de degüello en los MLttaderos municipales.

19. Otno, disponiendo la rehabilitación del crédito y 
las plazas corre.spondieutes a 81 individuos de los compren­
didos en la Base 6,*‘ del presupuesto de 1919-20,

Madrid, 5 de mayo de 1921. -  El Secretario, F"kancisco 
R u a n o .

C O m iS IO N E S

Lisia de asnatos petuiientes de despacho de las Coatisioties en 30 de abril.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 1 .’"—Gobernación.

FECHA 
en

que pRE>á a! despacho  
de las ComisioneR,

TÏÎAM ITE

aco rd ad o  por la  Co.jiiíiiiOri

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista liotiora- 
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide........................................

COMISION 2.^ —Hacienda.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública................................................... ..................... ‘ '

Expediente instrnído con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por liiieso y sebo en el año 1917................ . . . . . . .

Providencia gubernativa estimando reenrSo de D, Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeamieva, edutra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario............... ...........................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el contrato con las Sa­
cramentales.................................................................. .................

15 junio 1920.

22 enero 1918. 

19 abril 1920.

2 mayo.

19 abril. 

25 mayo.

Sres, Serrón y Fernán­
dez Cancela.

Sr, Fernández Cancela. 24 enero 1919

l-'ECHA 
del mismo.

21 jimio 1920.

Sr. Serrón.

Sr, Alvarez Arranz.

Sr. García Cernuda.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

22 abril 1920

6 mayo.

22 abril.

31 mayo.

K 'I-

I

. 1
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madridj del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niílos de la calle 
de Bocáns:el...................................................... ...............................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento [de tos aiqui-
leres.

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín................................... .
Instancia del Presidente de la.Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares.................................
Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimiento de lineas 

autobuses.......................................................................................

PECHA
en

que pasó al despacha 
de la Concisión.

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono dé pese­
tas 2.746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas
de Socorro....................................................... • ■ ......................•

Instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación de arbitrios municipales............................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa....... ....
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1.721.985‘67pe-
setas.

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad.................................  ......................................

Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se
modlFque la partida para percibo de su haber.........................

Proposición del Sr. Garda Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador de Mataderos......................................................

Reglamento de los puestos reguladores.......................................
Proposición del Sr. López Baeza, relativa a los puestos regula­

do res .... ......................... ........................................................... ■
Reforma del reglamento de la Guardia municipal...............■........

COMISIÓN Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de mi parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación............... .................................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro.............................................................

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50automóvilesal servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada........................................ .................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptúa 
dos de reversión y subasta a loa cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............. ..

Proposición delosS res. Reglero y otros, respecto a que nó se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.............................................

Proposición del Sr. Marqués de ViUabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes............................................................ N ..........................

Expediente relativa a la explotación de las carteleras de espec­
táculos. .............................................................................................

Proposición del Sr. G arda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.......................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos................................................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya nn es­
tadio en el Parque del Oeste..........................................................

Proposiciónjde la minoría socialista relativa a la municipalizadún.
del pan................................................- .............................................

Insfancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en ei número 2
del paseo de las Delicias .................... .......................................

Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz...........................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías de)
Interior................................................................................ ............

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de

26 mayo 1,920, 

28 mayo.

27 mayo 
19 junio.

8 agosto. 

30 diciembre.

28 diciembre.

17 enero 1921. 
17 enero.

5 enero. 

24 enero, 

13 marzo. 

28 febrero, 

n  abril.

11 abril.’
2 noviembre.

■ 7 mayo 1918,

28 mayo.

6 mayo 1919.

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril. 

20 abril.

5 mayo.

14 mayo. 

25 mayo.

25 mayo.

20 julio,
5 octubre. 

13 diciembre. 

iSenero 1921. 

18 enero,

! febrero.

TRÁMITE
acordado por la Cortiisíóii.

Sr.. Palomero.

Sres. G. Cernada y Palo­
. mero, ,

Sr, García C ortés.. 
Sr, García Cortés,

Sr. García Cortés.

Sres. G. Cernuda, Garda 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover.

Sr, Montes Jovellar. 
Sr, Serrano Jover,

Sr. Serrán.

Sr. García Cortés, 

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Marcos.

Sr. Marcos. 
Sr. Calzado.

Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

S r. G. Cernuda, 

S r. G. Cernuda 

Sr, G. Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román,

S r. Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr, Cordero.

Sr. Maura.

Sr. Baeza,

Sr. López Baeza. 

Sres, Cordero y Eticiso. 

Sr, Baeza.

Sr. Noguera,

Sres. Noguera y Mani;a.

FECHA 

d e l  m i s ma .

31 mayo 1920. 

31 mayo.

31 mayo. 
24 junio.

12 agosto, 

5 enero. 

5 enero.

20 enero 1921. 
20 enero.

27 enero. 

27 enero. 

14 marzo.

3 marzo. 
21 abril.

21 abril. 
28 abril.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919. 

17 junio.

8 abril 1920. 

9 abril.

24 abril.

5 mayo.

11 mayo, 

29 mayo.

-29 mayo.

20 julio,

13 octubre, 

15 diciembre. 

22 enero 1921. 

22 enero,

8 febrero,

r-c

il
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

licencia del almacén de maderas establecido eti el mÍmero67 du­
plicado de la calle de Embajadores............................. • ■ ■ ------ •

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera yD. Honorio Santiago, para cas­
quería, en e! Pasaje de Valdedlla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente...............................‘ I-............. —  ..................... ...............

COMISIÓN 4.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza 

d ; '„ ivapiés...................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................................

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López. •. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los liundimientos de edificios en construcción.................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos ........................................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..................................................................................   ■■

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid ........................................................................   y

Abono del importe de los terrenos procedentes de! Convento de
Santo Domingo..................................................    ■

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa T eresa....................................................................................

COMISIÓN ^.^—Beneficencia u Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear nn hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos....... .

Ejecución de obras en e! Campamento dedesitifección, o el arren­
damiento de otro local............................................................... .. • •

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.................................................. .......

Moción ediüda relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ..............................................

Moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo la* reorganización de 
servidos del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura....................................................................................... ■ •

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institución, 
Expediente relativo ai derribo del Cementerio de San Martín... ■ 
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la

base 68 del presupuesto................... - ............................................
Provisión de la tercera sección farmacéutica del distrito del Con­

g r e s o . ........................ ..............................................................
Oficio del Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Hos­

pital, participando el fallecimiento de un ordenanza camillero,. 
Oficio del Sr. Director del Laboratorio, participando e! falleci­

miento de un Inspector de Policía mortuoria...............................
Instancia de doña Amparo García, solicitando nombramiento de

enfermera supernumeraria del Instituto deSeroterapia ..........
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando se le dé de

baja.............................. ....................................... .............
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando rein-

greso-
Instancia del Jefe del servicio de Limpiezas, solicitando excedencia 
Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­

res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas---- ---
Expediente relativo a la adquisición, por concurso, de bandajes

macizos para los automóviles del servido de Limpiezas............
Oficio del Sr. Director de Limpiezas, proponiendo la venta de

once muías inútiles..........................................................................
instancia de D. Antonio Remartínez, solicitando se le nombre Ins­

pector de higiene y sanidad pecuaria............................................

COMISIÓN ^ . '—Ensanche,
Resolución del Gobierno civil, desestimando recurso interpuesto 

por el contratista del desmonte del paseo de Ronda, entre las
calles de. López de Hoyos y el Hipódromo................ .............». ■

Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto

FECHA
en TRÁMITE FECHA

lie pasó a! despacho 
de las Com isiones.

acordado por la Comisión. d e l  mi s m o .

15 febrero 1921. Sres.Cordero y Martín, 22 febrero. 1921

19 abril. Sr. Martín. 27 abril.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. • 
lOagosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

'  12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 tnayo 1918.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
■ qnistain. 14 abril 1920.

18 junio. Sr, Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto'.

9 agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre.

1 dicieifibre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921,

19 enero. Sr, Bayton. 19 enero.

19 enero. ■ Sr, Bayton. 19 enero.

9 noviembre 1919. Sr, Serrano Jover. 24 abril 1919.

20 febrero 1920. Sr. Onís. 5 marzo.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

' » Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.

»
23 febrero 192!. 
31 enero 1918.

Sr. Alvarez Herrero. 
Sr. Ingeniero Industrial. 
Sr. Fernández Cancela.

18 febrero 1921.
8 marzo.

3 febrero 1918.

» »

»

28 marzo 1921. i> í>

30 abril. » »

29 abril. » »

30 abril. »

14 marzo. 
28 abril.

Sobre la mesa*
»

»
'fí

30 abril. :> » '

30 abril. »

18 abril. ■ » »

15 abril,

25 abril 1921. Nueva entrada.

j



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 599

\
\

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

por D. César Belmás, contra acuerdo de este Ayuntamiento 
que declaró caducada la concesión para utilizar la vía pública 
con tuberías destinadas a ¡a conducción de aguas....................... 25 abril 1921. Nueva entrada, »

Resolución del Gobierno civil, desestimando un recurso interpues­
to por D. César Belmás, contra acuerdo de este Ayuntamiento, 
imponiendo al recurrente el pago de ¡os derechos de unas calas 
abiertas en la calle de Granada..................................................... 25 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de ampliación en el edificio nú­
mero 8 del paseo de San Bernardlno........................................... 30 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construcción de un garage en el nú­
mero 8 de la calle del Marqués de Urquijo.................................. 30 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de ampliación en e! número 16 
de la calle de Serrano...................................................................... 30 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 51 de 
la calle de Serrano.......................................................................... 30 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construcción de una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Roncesvalles..................................................... 30 abril. Nueva entrada. » ■

Expediente de licencia para construir un cobertizo en la calle de 
Canarias........................................................................................... 30 abril. Nueva entrada. ^ - »

Expediente de licencia para construcción de immuro de cerramien­
to en ¡a prolongación de la calle de Serrano................................ 25 abril. Nueva entrada. Ÿ ■

Expediente de licencia para alquilar la casa número I J de la calle 
de Alonso Cano......................................  ...................................... 27 abril. Nueva entrada. »

Dictamen retirado relacionado con el material reclamado por la 
Compafiia tirbanizadora Metropolitano, para proceder a la ur­
banización del paseo de Ronda..................................................... 30 abril. Nueva entrada. »

Expediente incoado para urbanizar la calle de Lagasca, entre las 
de María de Molina y López de Hoyos................ ..................... 29 abril. Nueva entrada. »

Expediente interesando la urbanización de la calle de Ayala, entre 
las de Alcalá y el paseo de Ronda................................................ 4 febrero. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer pórfido diabásico en la calle de Me- 
léndez Valdés................................................................................... 14 enero. Nueva entrada. »

Presupuesto para empedrar con adoquín viejo la calle del Ancora. 31 marzo. Nueva entrada. »
Pliego de condiciones para subastar el suministro de piensos de 

los distintos servicios municipales................................................. 27 abril. Nueva entrada. »
Informe emitido por varios señores Vocales de la Comisión del 

Ensanche, interesando varias obras de urbanización en la ba­
rriada de Vallehermoso................................................................... 28 abril. Nueva entrada. »

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de vía públi­
ca y agregable a un solar con fachada a la calle de Lope de 
Rueda............... ................................................................................ 28 abril. Nueva entrada. »

Solicitud de doña Amparo Ruiz, viuda del carpintero Jefe de ta­
lleres de Vías públicas, interesando la concesión de un socorro 29 abril. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado por el artículo 161 de la 

vigente ley Municipal, tjiiedan expuestas al público en esta Se­
cretaria, durante el término de quince días, las cuentas de ingresos 
y pagos verificados durante el ejercicio económico de 1919-20, 
por cuenta del presupuesto extraordinario para Liquidación de 
Deudas y Obras públicas, de la Villa de Madrid, aprobadas por 
el Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de abril 
próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de mayo de 192!. — El Secretario, F r .^ncisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado por el articulo 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas a) público en esta Se­
cretaria, durante el término de quince días, las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados durante el ejercicio económico de 1919-20, 
por cuenta del presupuesto extraordinario del Empréstito 
de 1914, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión cele­
brada el día 29 de abrí! próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

de las operaciones realizadas durante el ejercicio económico 
de 1919-20, con aplicación al fondo especial de Depósitos (Me­
tálico y Valores), aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en se­
sión celebrada el día 29 de abril próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F r .ancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado por el artículo 161 déla 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se­
cretaría, durante el término de quince días, las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados durante el ejercicio económico de 1919-20, 
por cuenta del presupuesto extraordinario del Empréstito de la 
Villa de Madrid, de 191S, aprobadas por el Excmo. Ayuntamien­
to en sesión celebrada el día 29 de abril próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1921.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado por el articulo 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se­
cretaría, durante el término de quince días, las cuentas generales

En cumplimiento de lo determinado por el artículcr 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se’ 
cretaría, durante el término de quince días, las cuentas de ingresos 
y pagos verificados en el ejercicio de 1919-20, por operaciones de 
Tesorería para atender al servicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 29 de abril próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 dé mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

' i i
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En cumpümiento a lo dispuesto en el ar:(cuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, José Marroqufn, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un motor de un caballo de fuerza en la casa minie­
rò 8 de la calle de Buenavista, _ -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente aiiiincÍG, lo que estimen con­
veniente, . , ^

Madrid, 4 de mayo de 1921. — Eí Secretario, Fiutícisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ares, proyecta establecer una fábrica de jabón en la 
casa numero 10 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El S ecretario , F rancesco 
R u a n o ,

Eu cumpi¡miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Garios Salamanca, proyecta establecer im taller de re­
paraciones con dos motores y fuerza de 0‘75 y 0‘50 caballos, en la 
casa número 10 de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid," 4 de mayo de 1921, —El Secretario, F rancesco 
R oano, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Adonis Estévez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa números 20 y 22 de ia calle de León.

Las^jersonas que se consideren perjudicadas por dicha ius a- 
iación expoudráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de psibli- 
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente..

Madrid, 4 de mayo de 192!.— El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a io dispuesto en e¡ artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Angel Garda, proyecta establecer un taller de grabador 
en cristal e instalar un electromotor de im caballo de fuerza, en 
i a casa número 14 de ¡a calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dd presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de mayo de 192!.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se antmeia al piiblico 
que D. Esteban Velasco, proyecta instalar mi electromotor de 
dos caballos de fuerza,' en la casa número 3 de ia calle del 
Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, Francesco 
R ua no , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Lardies Hermanos, proyectan instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 11 de la calle 
de la Escalinara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnhli- 
caciüii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R u a n o . :

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Gil, proyecta establecer una droguería y perfunie- 
ría eii la casa número 28 de ia calie de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921.— El S ecretario , F rancesco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia a) público 
que D. FIórestán .Aguilar, proyecta instalar tm sistema de cale­
facción por aire caliente, en la casa números 4 y ti de la calle de 
Fernando VI, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aurelio Regúlez, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa número 128 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince, días, a coutar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de 192J. —Ei . Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la 'Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Fructuoso Alonso, proyecta establecer una droguería, en 
la casa número 3 de la plaza de Lavapiés,

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Ucaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921, —El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento, a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
q’ne D. Vicente Calahorra, proyecta instalar nn electromotor de* 
dos caballos de fuerza, en la casa tiúmero 202 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de] presente amnicio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario; F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atinncia ai público

u n j ' 11
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que los Sres, Yagiies Hermanos, proyectan establecer ima im­
prenta e instalar tres electromotores, con fuerüa total de dos 
caballos, en la casa minierò 4 de la calle del Doctor Foiirqnet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince dias, a contar desde el de la 
íeeha de publicación del presente anniicio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Ü94 de las. Or­
denanzas iminicipaiés de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Pajares y Compañía, proyectan establecer un taller 
de preparación de papel para fotografías e instalar dos motores 
de '/s y un caballos de fuerza, en la casa número 32 de la calle de 
Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de mayo de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R uano. , -

En’ cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aninicia al público 
que D. Tomás M. Santa María, proyecta instalar un electroiiio- 
to rdedos caballos de fuerza, eu la casa número 6i) de la calle 
de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921,—El Secretario, F rancisco 
R uano, ~______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Sucesores da Rívadeneyra, proyectan establecer 
talleres de tipoliíografía con 43 motores en la casa número 90 del 
paseo de San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de pnbiicadón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, a de mayo de 1921, — El Secretario, F ra .xcisco 
R uano. ______ _ .

En curaplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de' Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan González, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número IR de la.calle de Argeiisola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 192].—El Secretario, F rancisco 
R uano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia ni público 
que D. Pedro Setiey, proyecta establecer la venta de lanas al 
por mayor en la casa número 3.3 de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Nazario triarte, proyecta establecer una fábrica de hor­
mas e instalar dos electromotores, en la casa número 15 de la 
calle de Almansa. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante Iq Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de mayo de 1921.— El S ecretario , ■ F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas miniicipaies de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que los Sres, Algueró e Hijo, proyectan instalar motores, con 
fuerza total de 19 caballos, en la casa número 21 de la calle de 
María de Molina, , '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 4 de mayo de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Nicolás Rivera, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 19 de la calle de Hartzenbusch.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R uano, - ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid; se anuncia al público 
que los Sres. Plata y Fernández, proyectan instalar cuatro elec­
tromotores, con fuerza total de 22 ‘A caballos en la casa núme­
ro 1 de ia cuesta de Santo Domingo.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1921 , — Ei Secretario, F rancisco 
R uano. '

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 29 de 
abi il último, la adjudicación de una parcela de terreno inedifica­
ble, sobrante de vía pública a solar que con fachada a la calle de 
Jorge Juan por la que está señalado con el numero 79 con vuelta 
al paseo de circunvalación de la Plaza de Toros posee D. Gre­
gorio Martínez Ros, cuya parcela mide IR‘75 metros cuadrados, 
que al precio de 90‘16 pesetas uno, importa la cantidad de 
1.5I0‘18 pesetas, se anuncia a! público en cnmplímiento de lo 
prevenido en las vigentes disposidonés legales, para que durante 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente ai de la inser­
ción de este anuncio en el Boletín oficUd de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados presentar las re­
clamaciones oportunas. .

Madrid, 9 de mayo de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

COMISIÓN EJECU TIVA DEL M O N TE P ÍO  M UN ICIPAL

Aenerdos adoptados en la {unta celebrada el día 15 ríe abrd
de Í921.

Conceder a dona María Veiázqnez Fradela, viuda de D. Pedro 
Delgado y Rníz, guardia iimnicipal, el socorro de 602‘25 pesetas.
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M O V I M I E N T O  DE  P E R S O N A L

loción nominal de las bajas y atlas ocnnidas' en el personal, durante los dias del í  al 7, de mayo de 192!, con arreglo 
a lo dispuesto 'en ¡as Bases 15 del Interior y ,5,® del Ensanche de los respectioos presnpnestos.

s  A  ¿r A  s

fí A M o

Cementerios.........
Idem ...................
Idem....................
Idem...........  . ..
Idem....................
Idem...................
idem............. , , . .
Idem....................
Idem....................
Idem ..................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem............. . . . .
Idem....................
Idem....................
Idenv.......... -........
Idem....................
Idem.................. ■.
Idem....................
Idem. ........ ........
Limpiezas.............
Idem ....................
Idem....................
Idem.. ..............
idem.....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.............. ....
Parques y Jardiiies.
Ideal....................
Idem ..................
Idem.....................

c  A R .a o

Jornalero eventual........................
Idem ...............................................
Idem................................................
Idem................ ...............................
Idem........................... i ..................
Idem...............................................
Idem................................................
Idem . ............ .'...............................
Idem .................................. ..........
Idem......................................... . ■.
Idem ................................................
Idem.................................................
Idem ........... .. -...........................; ■
Idem ...............................................
Idem.................................. .............
Idem . . .  .......................................
Idem...............................................
idem ...............................................
Idem................. ............................
Idem ....................... .......................
Idem...............................................
Operario de primera, mimero 153 
Idem de tercera, número 215. , . .
Idem id., mimero 102. .................
Idem de segunda, mimero 166----
Carrero minierò 59 .......................
Mozo de cuadra............................
Cabo número 53 ..........................
Llavero número 10. .....................
Peón...............................................
Idem..................................- ...........
¡dem ........................................... ..
Guarda...........................................

NOMBRE V APELLIDOS

Basilio Linares. 
Ricardo Fernández, 
Marcelino Novella. 
Amalio Avila,
Aquilino Huertas. 
Santiago Gil.
José Rubiano.
Luis Cordero.
Juan Hernández.
Jesús Rodríguez. 
Antonio Rodríguez. 
Cesáreo Rodríguez. 
José Garrido.
Manuel Nieto,
Avelino del Prado. 
Victorio Dávila, 
Máximo Faura.
Vicente Telle. . 
Román Sándiez. 
Estanislao Gómez. 
Fabián Pozo.
Juan Sebastián.
Juan Díaz Echevarría. 
Francisco Castaño. 
Gervasio Rodríguez. 
Félix Rojo Molina. 
Matías Blas,
Francisco Fernández. 
José Adalid.
Manuel Caivo, 
Romualdo GÍner, 
Manuel Qilaber Quiles. 
José Adrián González.

^  35 T  wA. S

RAMO

Limpiezas...............
Idem.......................
Idem .......................
idem . ...................
Idem......... .............
Idem.......................
Idem .....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem....... ...............
Idem.......................
Idem.......................
Idem............. .........
Parques y Jardines
Idem.....................
Idem ...................

CARGO

Operario de tercera, número 252
Idem id., id. 264..........................
.Idem id., (d. 257..........................
Idem id., id. 255 .........................
Idem id., íd. 258..........................
Idem id|, íd. 256..........................
Idem id., id. 259..........................
Idem id,, íd. 1..............................
Idem id,, íd. 29............................
Idem id., id, 263..........................
Idem id., id, 260........... ...............
Idem id,, íd, 261..........................
Idem id., id, 262..........................
Idem id., íd. 66............................
Peón............................ .................
Idem..............................................
Idem ................... ..........................

NOMBRE Y APELLIDOS

Gabriel Almarza Vela,
Luis Molina Alonso.
Valeriano Martin Prieto.
Adrián Valdivieso de Francisco. 
Manuel Fuertes Romero, 
Victoriano Serrano Amores, 
Tomás Elizondo Gallardo.
José María Fernández Pérez. 
Indalecio Costero Expósito. 
Isidro Mausiven Rniz.
Cipriano Garrido Gómez. 
Celedonio Vázquez de la Mata. 
Aurelio García Francos. 
Mariano Gil Francisco. 
Victoriano Fidalgo del Rio. 
Lisardo Hernández Calvo. 
Romualdo Qiner, '

S O R T E O
Habiendo resuliado cuatro vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegidos, correspondientes a tas secciones en que está 
distribuida la lista de cotitribiiyeutes y por las causas que a coii- 
tiriiiacióii se expresan, el Excmo. .-lyuiitamiento, en sesión cele- 
bnidn en el día de boy, ha procedido al sorteo que determina el 
articulo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan:

vacantes

Sección 4.“ Por haber trasladado su resideticin a Huesca, don 
Ramón Alvarez Coipel.

» 8,'‘ Por desconocerse el actual domicilio de D. Mi­
guel Fernández,

» 14.* Por la misma causa de D, Agustín Angulo.
» 18.“ Por haber fallecido D. Jesús Loaches.

ELlíGtDOS

Sección 4." D Joaquín .Alcalde.
» S.** D. Juan Manuel García Nieto,
.i 14." D. Marcial Pérez López,
» 18," D. Ramón Vales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid^ 6 de mayo de 1921. — El Secretario , F ranclsco 

R uano.
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SUBASTAS

Siibasías y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración.

Día 
la subasta

Mayo 16.

21

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

28

12

líecogida de perros vagabundos y 
aprovechamiento de animales muer­
tos que se encuentren abandonados 
por sus dueños en la vía piiblica 
hasta 31 de diciembre de 1S22, Im­
porte anual........................................

Servido de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos en la vía pública, por dos
años.—Importe anual........................

Conducción de cajas portabíberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa hasta 31 de iiiarKO de 1922 
Importe anual........................................

PESETAS

3.000

14

CONCURSOS

Concurso de adquisición do un automó­
vil para uso de la Alcaldía Presiden­
cia.—Las proposiciones de presen­
tación en-e! Registro general de la 
Secretaría, dentro de ios treinta días 
hábiles siguientes al en que aparezca 
el animólo en la Gaceta de Madrid.
Precio tipo.........................................

Concurso para enajenar tres bombas 
de mano procedentes del servicio de 
Incendios, — Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general, 
dentro de los treinta dias siguientes 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín ojíc(«L—Precio tipo de cada
una.....................................................

Concurso para la concesión del servi­
cio público de autobuses,—Las pro­
posiciones se presentarán en el 
plazo de treinta días hábiles, a con­
tar desde e! siguiente al en que apa­
rezca e! anuncio en la Gaceta de 

Canon indeterminado.

65.000

18.000

35.000

2.000

CEMENTE RI OS

MtioriBUciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el i6 al 22 de abril de ¡92í.

AUTORIZACIONES

s
c*Vi
o

C/3 m - 3
nOT
aMO

a¡3
CÛ
3:31
3'

Wso3

o

-Î2  O
=0 '— O o.
o 23 »
í" ?

IMFüRTl-

FesetHS

De 33 pesetas............... 1 7 » 8 262
De 44 ídem..................... 4 4 » 3 H

8
484

De 50 ídem ..................... 1 I 1 5 4CX)
De 110 ídem ..................... » » » »
De 165 ídem..................... » » 1 1 165

S a r n a ...................... 6 12 1 9 28 .1.311

■\uloriiiu:l<}nes por e n te r r a ­
miento de corUiveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de mío 
a otro cementerio, o bien den­
tro de la s mismos.

De 33 pesetas................. » » » »
De 44 ídem ..................... » » » » »
De 50 Idem....................... » » » » »
De 165 ídem,. * s » ï>

Totales................ 6 12 1 9 28 1.311

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a ta dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de abril.

MATERI AS Numéro
de

lectores.

Artes e industrias...............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia............................
Literatura.............................
Revistas y periódicos....... ..

T o t a l . ,

42
21
18
15
39

173
218

526

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop eí Negociado 3.’ (Polieia urbana.)
Doña Juana Urberoaga, avenida del Conde de Peñalver, 27, 

casa de luiéspedes.
Sres. Labourdette Hermanos, Garda de Paredes, 42, depósito 

de carrocerías.
D. Pedro Martín, Jorge Juan, 53, ropa blanca para niños. 
Doña Claudia Mateo, Ponciano, 2, cacharrería.
Doña Gabriela Gantherín, Claudio Coello, 4, corsetería.
D. Gabriel Izquierdo, Bravo Miirillo, 35, zapatería.
D. Emilio Esteras, Torrijos, 31, cacharrería,
D. Serapio Cristóbal, plaza de Herradores, 9, joyería,
D. Valentín Cazoria, Almansa, 7, primero, sastrería.
Doña Francisca Castillo, Vergara, 6, principal, huéspedes. 
Compañía The Motor Unión Insauraiise, Alcalá, 121 duplica­

do, oficinas,
D. Gil Navazo, Meléndez Vaidés. 44, aves y huevos.
Doña Petra Pajarrón, Encomienda, 13, sidras. ,
D. Babi! Astrain, San Bernardo, 18, automóviles.
D. Vicente Salve, Alcántara, 42, t¡ltramarin<is.
La Unión y e! Fénix, plaza de Bilbao, 1, principal, oficinas,
D. Manuel Berrigiiete, Corredera Alta de San Pablo, 12, por­

tal, bisutería. .
D. R. de Egureu, Reina, 5, material eléctrico.
D. Germán Cano, Luna, 22, Academia.

Por el Negociado 4,® (Obras.)
Ampliación: Mayor, 90; General Ricardos, 6, y Balenchana, 3. 
Alquilar; Jacinto Benavente, 35.
Reformas: Paloma, 14; Abades, 7; San Bernardo, 2; Mendizá- 

bal, 32; Caños Vieios, 4; plaza de Oriente, 3; Reina, 5 y 7; Espi­
no, l ; plaza de) Puente de Segovia, 5, e Hipúdromó, 2.

Revocos: Olmo, 35, y Lavapiés, 32,
Pop el Negociado 6.“ (Ensanche.)

Juan de Urbieta,Revocos: Algeciras, 3 y 5; Claudio Goeílo, 
número 9,

Construcción de fincas: Cardenal Cisneros, 13; Príncipe de 
Vergara, 85; Alonso Cano; Viriato; Miguel Angel; plaza de Sala­
manca; Duque de Sexto, 10; Velazquez, 2, y Villanueva, 22.

Paso de carros; General Oráa, 14; Santísima Trinidad, 5; Al­
cántara, 5; Gtizmán ei Biteno, 31; García de Paredes, 32; Tole­
do, 136; Claudio Coello, 12, 36 y 120; Ríos Rosas, 10 y 12 provi­
sional; i.ista; Príncipe de Vergara, y plaza de Salamanca, 

Construcción de pabellón: Fernández de la Hoz, 33.
Obras dé reforma: Gnzmán e! Bueno, 29, y Ciudad Real, 7. 
Obras de reparación: Albnrqnerqtie, 4; ronda de Toledo, 14 

y 15; García de Paredes, 12 duplicado; Ayala, 33, y Fuencarral, 
número 157. ,

Alquilar: Vargas, 12; Goya, 36 antiguo y 40 moderno; Bretón 
de ios Herreros, 27, con vuelta a la de Alonso Cano, 36 provisio­
nal; paseo de Santa .María de la Cabeza, 18 duplicado, y Alcán­
tara, 5.

Vallado de solares:,Bretón de los Herreros, 53: .Meléndez Val­
des; Gaztambide; Andrés Mellado; Fernán'do el Católico, y Bravo 
Murillo, 53, ■

Derribar cobertizos: Santa Cruz de Marcenado, 0 provisional, 
Alonso Cano, 15, y paseo de las Acacias, 17,
Pop la Dlreeelón de Fontaueria Aleantarlllas.

Acometer a la a lean lar i lia general, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 10,
Total, 12,

I
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CO N TADURIA

Cotiznciún m  Boka de los ealores rnunicipaíes en los días del 30 de abril al 6 de inaiíO de i92l.

Anterior. Día 30, ■Dia 2. Día 3. Día 4. Oía 5 Día 6 .

Empréstito de 1868,—Obligaciones de !(X) pesetas a 3 por 
100......................................................................................... '. 73.'” » * » 73 X- »

Exjiropiacioiies en el laterios.—Obligado- i E. 1 8 9 9 .... 87*50 » » » *“ 88 » »
nes de 500 pesetas al 5 por lOü............... ( E. 1909.......... 87*50 » » » 87*50 » ■

Empréstito de licjaidacidn de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100....................................... 84*50 Í> >Í S3 » .0

Cédalas de expropiaciones del Ensanclie de 500 pesetas a) 
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... .. 90 » » » » '!>

idem id.—Emisión de 1915....................................................... 84 » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

85 • » 84*50 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100........................................................................................... 84*50 » » » 84 » »

E N S A N C H E

Ingresos p pagos oerilícados oot cuenta dei itresnnnasto de I921-B2

[NCÍIÍF.SOS

C A P I  T D E O S

t —Cuntrihucioiies y recargtts, ..
‘¿.‘'—Venta de terrenos...................
.1."—Siibveiiddii del Ayuntamiento.
4.''—Resaltas ...................................
3.“—Imprevistos y eveiitnaies.......
ti."—líeiiifep;ros...............................

Ifijíreaos por reintegro de cantidades libradas, . . . .

Tottd de ingresos fot nialízados

TOTAL 
íie créditos

p  t e  M I  p  II ̂  l O  S . 

¡■*€Se({lS.

8.346.170‘89 
248.525*45 

l.OOiJ
1.526.410*30

100
59.650*51

IO.ISI.857‘15
3.575*03

10.185.432*18

INtilíESOS EOtíMAl.lZADOS

H asta el 1 
de mayo de I92T,

D e t9 a l 8 
dé niayo de 1931,

Tf^tal de in^resus 
liciviu el 8 

de miiyo de I92l.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

Ì)
8.796*05
A

2.551.289 
200

7.918*15

»
1,302^81 
»

»
»

10.098*86
A

2.551.2a9 
, 200

7.918*15

2.5aS.203'20
93*75

1.302*81 2.569.506*01
93*75

2.568,296*95 1.302*81 2.569.599*76

*

■ p a t í o s  E .)ÍÍC tJT A D O S

Hasta el 1 
de mayo de 1921

Del S al 8 
de mayo de 192 .̂

Total de 
haütn ei 8 

de mayo de lG2 h

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

90,487*20
29.603*92

»
191.816*65
15.788*32

700

»
»■

17.859*67
25.395'a5

195
»

90.487“20
29.603*9*2
17.859*67

217.212*50
15,983*32

700

328,396‘09
»

43.450*52
»

371.846*61
A

328.396*09 43 450*52 371.846*61

P AGOS

C A P' l  'i' ü L O S

I —Gastos del .Ayiuitaiiiteiito... .
2. "—Policía de seguridad..
3. “—Policía urbana...........
4. "—Obras piíblicas............
5. “—Cargas......................
f).‘’“-Imprevistos........................... ..

Pagos por devolacioties de ingresos.......................

Total de pagos formalizados.

TOTAL 
de créditos 

H II t o r  i z a d o s  .

Pesetas.

862.140 
2C7 861*50 
243.413*25 

6.282.438*82 
1.711.811*29 

32.776*85

9.400.441*71
193*50

9.400.635*21

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

2.569.506'01
»
» 2.569,506*01 

371.752*86

Ideni Kĉ vtidos * *..................................... ..................... .......... .....................................  .................
Pflprts .......................... .. ................. ................... .. 371,846*61

93*75
»Idem líquidos...................................................... ............................ ........................................... . . i

Frfctfinrin on To^nronn . . ' ........... ................. ............................  . 2.197.753'*!5
,

Madrid, 8 de mayo de 1921.—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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' A N U N C I O  ^

Impuesto sobre los casinos y eireulos de reereo.

Terminada la matrícula del impuesto sobre casinos y círculos 
de recreo correspondiente a! ejercicio de 1SK1-22, q'ueda expues­
ta al público en esta oficina durante quince días bábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anniido en el 
B oletín del  A yuntamiento de  MAORir), a fui de que pueda 
examinarse por los contribuyentes, de diez a doce de la mañana, 
y formular dentro de dicho plaxó las redamaciones que a su de­
recho interesen, sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas, 
Transcurrido el plazo se procederá al cobro a domicilio por los 
recaudadores municipales. , ,

Madrid, 4 de mayo de 1921.—El Jefe de la Sección de Ingresos, 
/. Fojo.

m im s iR ic i i  MomciPiL de li fasrici de gis de middid

Balance de ingreso.‘i y pagos vérificaílos, durante é! mes 
. de tnarso de 1921. '

Peseta.s.

Existencia en 1 de marzo de 1921............... ...........  341,723't(3

INGRESOS

Por gas...............................    394,fi3179
Por cok...............................................  430.09270
Por alquitrán...................................... 8.500'90
Por sulfato de.amoníaco................... 3.fiñ5‘0S
Por materiales y obras.................  . 27.31371
Aviintaniiento de Madrid, — Alum­

brado público................................. 10(i.949'93
Deudores,' anticipos y fianzas.........  32.756'9i

....... ............-  1.003.901*03

T o ta l ........................................ 1.345.624*06

PAGOS

Personal y administración:
Sueldos empleados.. . .  38.S01 ‘31
Jornales obreros........  17SÜ29‘3(i
Alquileres, s e g u ro s , 

impresos etc............ 16.006*87

Aproviaioiiamieiitosy Fábrica:
Carbones...................   531.289*06
Portes. — Compañí a

de! Norte..................  247,542*31
Materiales .................  S5.7?7*'20
Fábrica. —Co r  r i en le

eléctrica...................  7.105*86
Varios. .................  23.562*48

Contribudones e impuestos: 
Impuestos sobre alum­

brado........................ , 15.013*67
1*20'por 100 sobre pa­

gos al E stado.......... 1.539*57
Arbitrios, territorial y 

varios.......................  3.115

Fianzas, anticipos y deudores........

233.337*54

895.976*91

O B R A S  m U H IC IP A LC S

I N T E R I O R

Obras ejecutádas y en curso de ejecución rhirmite los dias 
del ! al 7 de mayo de ¡921.

Aceras.
Juan Praditlo; plaza de los Mostenses, Parque de Madrid, Te- 

tiiíin, paseo de Recoletos, Rompelanzas, Aduana, Silva, Luna, 
paseo del Prado, San Pedro, plaza de la Constitución, Antonio, 
i.ópez, Depósito de Toledo, glorieta de. San Vicente, pa-eo del; 
Rey, Alejandro Rodríguez, Postigo de San Martín y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Glorieta de San Vicente, paseo del Rey, Alvarado, traVesfa de7 
Conde Duque, Reyes, Concepción Jeróuimá, Gran Vía, Mariana 
Pineda, Tetiiánj Cartagena, Nueva del Este, Alejandro Gonzá­
lez, Elipa, Pacifico, Seco, Californias, Augusto Figneroa, Bra­
vo Murillo, Doña Paulina, Saiitocildes Mesón d ^  Paredes y en 
diferentes calles por el tapado.de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc. '
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
al jrmadas. .
Talleres. .

En el (fe Cíír/jw/em/,^ Arreglo de carretillas, carras de mano y 
astilado de herramientas

En el de cerrajeria. — Calzado y aguzado de herramientas 
y reparación de cilindros compresores. . ■

En el de vidrieria.- Arreglando faroles y aceiteras.
El de pinlnra.-Ew  varias dependencias municipales.
Madrid, 9de mayo de 1921. — El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Ahierete.

19.668*24
9,a52*05 1.157.334*74

Existencia para el dfa 1 de abril de 1921:
En Caja  ........................................ 33.821*32
En el Banco de España, cuenta co­

rriente......... ........... i .....................  154.468*60
\  _ _ — — —

Madrid, 1 de abril de 1921. — El Jefe de Contabilidad, 
D. Gd/'cfn.—El liitervehior, Ramón flitrn. V," B.*’: El Director, 
Eui i lio Co iwn i na.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
, del 1 ai 7 de mayo de 192!.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica (te 

Gas, 44; instancias registradas e iufoniiadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 51; actas de re­
planteo y recepción, I, oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de ios mismos en la semana anterior, 
45.002*61 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.

Ensaaehe.
Asuntos despachados en las'oficinas, 7; expedientes informa­

dos, 2; ídem ídem de calas, 3; citaciones de recepción de mate­
riales, 1; listas de jornales, 3, importe de los mismos, 3.5.986*25 pe­
setas. '

Madrid, 9 de mayo de 1921.—El Ingeniero Director, Redro 
Nitñes Granea.

183.289*92

Obras en ejecnción correspondientes a la contrata general de paoF 
mentación durante los dias del l al 7 de máyo de 1921,

Calles.
Alcalá (de Sevilla a la plaza de Casteíar), avenida dé Meitén- 

dez Pelayo, Bravo'.Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, ^ t j t a  
Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Agiíilera, 
Los Madrazo. plaza de la Independencia, (aceras), Válgame DioS, 
Santa Cruz de Marcenado, San Lucas (replanteo), Santo Tomé 
y Cid. .j  j  ,

Madrid, 9 de mayo de K2L—El Ingenie!o encargado de (as 
obras, Rogelio Sol.

E N S  AJN C  H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2S de nbril ai 4 de mayo de 1921.

Acéras,
Obras nuevas; Allamii ano, Mandes y Sebastián .Elcano, 
Coiiservucióa: Núñez de Balboa, General t)ráa, Gasómetro, 

Brasil y Manzanares,
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas.

a  I ' I



Explanación. ,
Obras tmevas: Rodrígíiez Saji Pedro, Maudes, Juan Bravo, 

proioiigadón de la calle de Serrano y Joaquín Costa.
Afirmados.

Obras nuevas; Doctor Ksqnerdo, General Oráa y Sebastián 
Blcano. .

Conservación: Juan Duque y Pedro Uiiamie. '
Tapado de calas en varias calles de la primero y tercera zonas.

Empedrados.
Obras nuevas: Doctor Rsqnerdo, Sebastián Eicano y Núñez 

de Balboa,
Consei vacióii: Antonio Palomino, Máiqiiez, Delicias, General 

Lncy y Juan Duque.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.
En si íls fragua. Aguzado de picos, martillos, clavos y pun­

teros, construcción de berraje para volquetes y reforma de puer­
ta y verjas del Parterre (Felipe 1\0.

En el de carpUtiet(a.—Cawsivucz\ün y reparación de carros y 
carretillas.

En el de Construcción de arca para lierramieiitas y
reparación de faroles.

En el de —Piulando máquina de elevar piedras, y vol­
quetes. ' ■

La máquina número .1, en la tercera zona los días 27, 2S y 29, 
y la miinern 4, en la segunda, loa días 27, 28, 29, .10 y 2 de mayo.

Madrid, 7 de mayo de 192!.—Fl Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casn&o.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras fetininadas // en curso de. ejecución, durante los días 
de! 30 de abril al 6 de matjo de 1921.

Por adm liilstraelón. ,
Cííñerfíí.'í.—Reparaciones: mparo, Beneficencia, Blasco de 

Garay, Cadarso, paseo de Fxtremaduia, Claudio Coello, Cos­
tanilla de San Andrés, Españoleto, Fomento, Matadero de las 
Ventas, Maudes, paseos Imperial y del Prado, Pilar de Zaragoza, 
plaza de Santa Bárbara, Ponzano, Teruel y Villamil,

/w /i/es.—Reparaciones: Batalla del Salado, paseo de Extre- 
inadura, Casto Piaseacia, Floy Gonzalo,' Eraso, Fuente de la Teja, 
paseo de la Castellana y ronda de Valencia,

Talleres.■ Ill« II ■

CíJ/í/cr/m — Conslnicciún: Labrando piedra, —Reparaciones: 
En Vías públicas y Puerta Cerrada.

Cnraintena,—Reparaciones: Paseos del Botánico, de los Pon­
tones y del Prado y evacuatorio de la Puerta del Sol.

Ce/rrr/e/7ír.- Cotistrucción: Cubierta para urinario y ovalillos. 
Reparaciones: Carrera de San l'rancisco, plaza de los Mostenses 
y glorieta de San Bernardo.

Enndición. Reparaciones: Alcalá, Alfonso Xll, l.obrador. 
Verdad y plaza de las Peúuelas, .

G/fíícntoonmo.— Haciendo y reparando chanclos.
AíeCí/íiíCrt.—Construcción: Llaves para mangas y fuentes.— 

Reparaciones: Casilla 'del Chufero, evacuatorio de la Puerta del 
So! y herrainienta para el taller.

/z/Ví/aírr.-Reparaciones: Plaza ,de los Mostétises, Valverde, 
Prado, Escalinata, Puerta del Sol y fuentes de los distritos de 
Cliambert e Inclusa.

■ KfV//7eríí?.—Reparaciones: Plaza de los Mostenses y cuadrilla 
de viajes y reparaciones, ■
Servicios prestados pop el 
personal de A lcantarillas.
, Callea vigiladas, 2.876; Ídem litnplas, 287; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 32.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 118; Idem id. extraídos, 85; metros 
cúbicos extraídos, 816; licencias expedidas para Hinpiar y repa­
rar, 2; ídem id. para construir, 1. Importe total, 723*25 pesetas, 

Madrid, 7 de mayo de 1921. El Aripiitecto Director, tasé- 
de Lo rite.

OBRAS DE SANEAMI ENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios di.os del 
25 de abril ai 7 de mayo de 1021.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).
Consímeelón del «/co/;/arí7torfo,—Colector def Carcabón, 

Vertiente aislada del barrio  de Guteiiberg. ■
Oeste, Plaza de Toros,
Construcción del alcantarilladQ.—Luis Mitjans, Valderribas, 

Pacífico, Agustín Villamata y Catalina Suárez.
Reforma de oósorAerfe/oa.-Principe de Vergara.

Cuenca de la  Cáreel Modelo.
Construcción dei alcantarillado.—V.wcXo del Valle, Lozoya, 

Ataidfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Gaz- 
tambide.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado. d e  San Vicente y 
Arriaza. . .
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado. Imperial, Antonio
López y camino bajo de San Isidro, -
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Vm&o de las Acacias. 
Reparación y  mejora del alcantarillado.—Fray Ceferino Gon­

zález, Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, 
Oso, Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, 
Abades, Cabestreros, travesía de Cabestreros, Cabeza, San Pe­
dro Mártir, Calvario, Espino, y paseos de las Acacias y de los 
Olmos (nuevo). .
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—\nto\)\o López.
Cuenca de Moreno Mieto.

Construcción del alcantarillado.—Manzanares, ronda de Se­
govia, Mazarredo y coiistniccióii del colector de la calle de Mén­
dez Alvaro. ■
Zona de Segovía. ,  ■ '

Se trabaja en las calles de Toledo, Cava Alía, Estudios, San 
Bruno, Colegiata y Duque de Rivas,

Madrid, 7 de mayo de 1921, — El Arquitecto Director,/osé 
de Lorite.

■ PARQUES Y JARDINES '

Relación de los trabajos Derificados por este ramo durante la 
semana de! 25 de abril ai l de mayo de 1921.

Parque de Madrid. , ''■ -
■ Macisos y  segadores.—S\^ga, picado y esquilado de piretrnm. 

Siembra y conservación de viveros,
//os(7ferfn.—Riego, laboreo y limpieza.
/Cs/H/ns.-Colocación de plantas en las cajoneras, cava, cons­

trucción de zarzos, roza, riego, Hnipieza, conservación v viei- 
lancia.

Obras y talleres. — Reconstrucción del Parque zoológico 
labrado de piedra, arreglo de roturas, construcción deán 
pintado, arreglo de mangas, lanzas y regaderas, limpieza y engra­
se de las llaves de! Canalillo. '

Zonas de la /,* n la ff.‘—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
praderas, alcorques y regueras, cava, riego, roza, reposición de 
perfiles y conservación.

Guarde ría.—Su servicio.
Paseos y arbolado,

Rodadores.— y poda de jardines, 
jardines y volante de (V/e;n.—Cava, embasurado, conservación 

y vigilancia.
Pnenle de Toledo y  Dehesa de la Arganznela.-Cei\a i'oza 

riego y vigilancia de vinca. ’
Secciones de la a la 6." (sección de poseosj,—Construc­

ción de alcorques y regueras, cava, riego, roza y vigilancia. 
K/iJeros,—Roza, riego, injertado, siembra y vigilancia. " 
Parque del Oeste,—Siega, riego, barrido de paseos, roza de 

cuadros y siembra de praderas.
Dehesa de Amaniel.—Ro'm y construcción de alcorques y vi­

gilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 6 de mayo de 1921,—El Jardinero mayor lefe del 

serviejo, Cecilio Rodríguez. ^
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-El Arquitecto de la sección.

Arquitecto de la sección,

EDI RCACI ONES Y J UNTA CONSULTI VA

Apuntos íiespac/i(tí/os en ¡a semfmn.
Primera seeetáii del InterioF,

Expedientes informados, 61,
Reconocimientos, 5v'í.
Madrid, 7 de mayo de 192),- 

¡nUo M. Zapato.
Segunda seeeián. '

Licmeia para consti uirpabellón.— 24,
Licencia para desmontar solar.— 13 y 15.
Licencias para apertura de establecimientos.—Ve?., 29, venta 

de calzado; San Cristóbal, 17, agencia de encargos; Santo Tomás, 
miniero 4, huevería y cacharrería; Tudescos, 39 y 41, librería, y 
Fuencarral, 8, depósito de reloíerfa.

Rectificación de «//«rns,—Mayor, 4, y Arenal, 3,
Partes de dirección de oóms. — Arenal, 2fi; Velarde, 1 y 7; 

Reina, 15 y 17, y Tetuán, 22 y 24,
Certificación de andomios.—V\a7.a del Progreso, 15. 
Reconocimientos, !!.
Madrid, 7 de mayo de 1 9 2 1 El Arquitecto de la sección,/osa 

López Sailabemj.
Cuarta sección.

Expedientes infonnados, 77.
Reconocimientos practicados, 63,
Tira de cnerdas, 2,
Madrid, 6 de mayo de 1921,—El 

Pablo Arando.
Quinta secelón.

Licencia para construir, — Jacinto Benavente, 14 provisional, 
casa de nueva planta.

Licencias para obras tZ/aersizs.—Plaza del Conde de Barajas, 5, 
arreglar techo de un mirador; Laín Calvo, con vuelta a la del Car­
denal Mendoza, vallar sotar; Morería, 5, stistiliiir maderos de piso, 
y plaza de San Miguel, 8, rehacer parte de muro de traviesa.

■ Licencio para alquilar.—’Paseo de Extremadura, calle letra B, 
sin número, casa de nueva planta, _ _

Licencias para electromotores. — Esgrima, 8; Paloma, 16; Pe-' 
hón, 46, y Segovia, 29 duplicado.

Licencias para apertura de establecimientos. — Calatrava, 28, 
casquería; Cardenal Mendoza, 5 duplicado, despacho de leche; 
Cava Baja, 33, cordelería; Dpña Berengiiela, 37, venta de auto­
móviles; paseo de Extremadura, 9, 11 y 13, tejidos al por menor, 
paseo de Extremadura, 31, herrero cerrajero; Morería, 13, ceste­
ro a mano; mercado de la plaza de San Miguel, cajón número 28, 
tablajero, y Santa Ana, 15 y 17, taller de carpintería.

Denuncias.—kmazonas, 4, 6 y 16, por carecer de agua; Oso, 7 
y 9, por carecer de agua y falta de ¡ligiene; Ribera de Curtido­
res, por carecer de agua en retretes; Ribera de Curtidores, 6, 12 
y 14, por carecer de agua; plaza de San Miguel, 8, por obras sin 
licencia, y Toledo, 121, por continuar obras suspendidas,

P,¡rte de dilección facultatwa.—P\a7.iì de San Miguel, 8. 
Certificación de o/ií/íw»'©.—Almendro, 14.
Reconocimientos, 35. .
Madrid, 6 de mayo de 1921. — El Arquitecto de la sección, 

Co/í^íI^ Domínguez.
Primera seeelóii del Ensanche,

Expediente referente a apropiación de terreno, 1.
Expedientes para obras de construcción, 2.
Idem para obras de revocq, 1,
Idem para alquilar casa, 1. .
Idem para colocar vallado, 1.
Idem para instalar motores, 3.
Idem para establecimientos industriales, 11,
Partes para dirigir obras, 4. 
lucideucias, 2.
Madrid, 7 de mayo de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco.
Tercera, secelón.

Confección de planos, 10.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva coustrucdón, 2.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Idem menores, 1. 
ídem de revoco, I.
Incidencias, 6.
DemVncias, 5.
Direcciones facultativas, 7.
Estableciinientoa industriales, 5,

Reconocimientos, 21. 
instalación de motores, !.
Volantes y B. L..M., 14,
Madrid, 7 de mayo de 1921.—El Arqiiitectu de la sección, 

Lorenzo Gallego. . <

CEMENTERI OS

Et) el
T¡abajos aerificados en lo semana. 

Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 10, alto manzanas 71 a 93, arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de marmolillos.

Idem 40, manzanas 7, y 65, 66 a 67, derribo y construcción de 
sus.frentes y recalzado de los costados. .

Idem 60, manzanas 30 a 32, 34, 35, ,37, 38, 42, 46, 47. 49, a 52 
y 56 a 62, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de mar­
molillos. ■
En Ins obras de la Necrópolis, •

, Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la zona Oeste de la misma.

Formación de la calle principal en su unión con las'rampas det 
antecementerio.

Construcción de alcantarillas en el cruce de la carretera con la 
calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis.

Construcción de sepulturas de segunda clase sobre la calle 
central de 30 metros.

Construcción de la galería de nichos para adultos.
Continuación de las obras de cubierta en el edificio Sur de 

Administración.
Construcción de muros de cerramiento en la meseta del depó­

sito de aguas. .
Construcción de la casilla'de desinfección del personal de Ce­

menterios. '
Acopio de hierros para cubiertas.
Acopio de piedra de Novelda.
Madrid, 7 de mayo de 1921.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca. .

SEGClOM F ACULTATI VA DE P R O P I E D A D E S  DE LA VILLA

7rabafos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de ia plaza de ¡a Villa: Obras deadaptacióii para 

el Instituto Bibliográfico. '
Obras de] nuevo Matadero: Construcción de muros y cubierta 

de la casa de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, 
CON sus regueras. Idem íd. en los frigoríficos. Recorrido de 
cubiertas. Construcción de tuberías y aparatos de saneamiento 
del almacén de bielo. Construcción de canalones, listones y cu­
bierta de uralita en el mercado de vacuno y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en ios frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar. " -

Trabajos de oficina: diferentes trabajos de dibujo y delinca­
ción, visitas a las obras y oficios 1. '

Madrid, 7 de mayo de 1921. — El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Lnis Bellido,

P O LIC IA  URBAN A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

.Set »idos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 28 de abril a! 4 de mayo de U>2i.

Ineetidlos. .
Día 1, Blasco de Garay, 65, bajo; se recibió el aviso a las once 

horas y diez mimitos y se termítiú a las once horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incenjio de nii montón 
de paja. '

Día 3, plaza de la Moncloa, 3; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro lloras y quince minutos; y se terminó a las veinticuatro 
horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de al­
fombras.

pía 3, Silva, 6; se recibió el aviso a las veinte horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cirlciientani inu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.
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Día 3, paseo de las Delicias, 7, cajóti; se recibió e! aviso a 
las dieK y odio horas y cuarenta y cinco jnimitos, y se terminó a 
las (iieí y mieve lioras y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio dei cajón, - ,

Dj'a 3, Marqués de Urquijo, 20; se recibió el aviso a las nueve 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas 
y quince niínutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de 
chimenea.

Día 3, Paseo de las Acacias, d7, La Papelera; se recibió el 
aviso a las diez y seis horas, y se terminó a las diez y siete horas 
y diez,minutos; motivó e) servicio él incepd/o de papel del patio 
primero,
, Día 4. ■ orufia, 1. primero; se redbíó el aviso a las once horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y ciucuen- 
ía y cíiico minutos; motivó el servicio el incendio de cables de luz 
elèe trien.

Dia 4, Pacífico, 28, fábrica de harinas; se recibió el aviso a las 
veintiuna lioras y cuarenta luinulos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cuarenta y cinco mintitos; motivó el servicio el incendio 
de la armadura de un pabellón.
Sarvlelos ex trao rd lnados.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por los Jefes de zona, í2. '
Idem id: por los capataces, 1.
Total, 14. ' ■
Madrid, tí de mayo de 1921.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Monas- 

íeno, •

S E R V I C I O S  D E  i l L U M B R A D O ^ E C T R l C O S  E  I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos tea ¡igados por este s'eioicio durante ¡os 

días del 21) de abril ai 5 de mayo de 1921, '
Expedientes en que ba intervenido, 9,

 ̂ Decretos del Exemo. Sr, Secretario ciimpltnientados, tí,
' Idem de los seíiores Tenientes de Alcalde, id., .3.

Informes emitidos, 9.
Visitas de inspección de industrias, 4.
Idem de Id, de motores, 2.
Idem de Id. de caHeras, 1,
Idem de id, de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 

los citados días el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cianeros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como e] repaso y prueba dinria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la pi imei a Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta y cinco miiiiitos de la tarde hasta las cuatro y diez

minutos de la mañana, 7,194 faroles alimentados por gas, desde 
las siete y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una y quin­
ce minnfos de la mañana, 4,477 y desde las siete y treinta y cinco 
miniitos de la tarde liasla las cuatro y diez minutos de la mañana, 
158 arcos voltaicos por ílilído eléctrico y 592 lámparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la una de la mañana han lucido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías. 
, Madrid, 6 de mayo de 1921. —El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomina, '

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 25 de abril ai S de mayo de ¡921. 
Limpieza. .

De siete y media a otice de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la mañana, y 
repaso general. _

De seis y media a once’de la. nodie, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza especial 
de mercados.
Transportes. -

Carros de dos muías, portes, L80S; metros cúbicos, 3 tíl2; vol­
quetes, portes, 415; metros cúbicos, 2Ó7; camiones automóviles, 
portes, Ó7; metros cúbicos, 201. Toial, portes, 2.288, y metros cú­
bicos, 4.020.
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos; de siete 
a once de la mañana, y de dos y media a siete de la,tarde, riego 
general de calles pavimentadas.
Talleres. '

En el de carretería.—Reparación de carros, cubas, barrederas 
y ruedas de galera,

Eu el de carpintería,—Preparar y fijar huecos en el hotel del 
Parque central y mangar herramientas.

En el de ryas/e.—Reparación de galeras, cubas de riego, ca­
miones automóviles y construcción de una fragua.

En el de gitarn cionero—Reparación áe apare]aáas y mangas 
de riego.

En ei de pintura. — Carñtos de mano, chapero, liabitacióii 
para oficina, caseta para la Deportiva municipal, palomillas, ar­
marios y despachos eu el nuevo Parque central.

Madrid, 9 de mayo de 1921. —El Director del servicio, 
César Chicote.

TENENCI AS DE ALCALDIA

faicins, uisita.s y comisos verificados en los días del 2 al 9 de mayo de i921,

Denuncias,
TOTAÍ.nií

Ccort. Bsipick. tbaEri. llnaiiíidi. Coiltrrtiio. llItlLSl. IjiIIiwi. Filitio. [ihmidd.

Pc>r infracción de las Or denanzas
Mitiiicipaíes............................... 120 . 30 » 61 A 399 » ■ 6)0

Por id. ídi y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boraciói) y venta de pan . . . . . . 10 5 >> 14 » » » ?> » » 29

iPor id. fd. de la ley del Desean-
so dominical............... 1............. y> » » . ^ » y> » » 3>

To lAr.......................... 130 35 » 75 y> » í >> 399 » 639

Juicios.
MuUadoa......................................... 71 45 » 41 » 34 » 249 » 440
.Apercibidos................................... 26 5 » » » » » ■ » » 31
Sobreseídos............... •................... » » » » y> » » » - 1> -
Al Juzgado municipal.................. » » . » » » » y>
Al apremib..................................... 18 » » » » y> . » y> 18
Pendientes..................................... ■ 79 i) » 34 » » » yt 113

Tojaí. .......................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.......................................

I7fi fis » 75 » 34 249 » » 602

291 210 344 » 176 >> 685 í> - i.7on
'

Eu el distrito del Hospicio se iiaii decomisado 30 kilogramos de pan. '
No se han celebrado juicios en la Tenencia de ^Laldia del distrito del Congreso, 
No se han recibido,datos de los distritos de la Inclusa, Palacio y Universidad,
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SAN IDAD

J U N T A  TÉGNÍ CA MUNI CI PAL DE S A L U B R I D A D  E HI GI ENE

Resumen de ios trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de ab il de 1921.—Interior y Ensanche.

Informea en expedientes de obras de míe va construcción, 69. 
Idem en id. de obras de reforma, 43.
Idem en Id. de licencias de alQiiilar, 59,
Idem en Id. de obras generales y parciales de saneamiento, 17. 
Idem en Id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 71.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 26.
Idem en Id. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas,;5,

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presideníe,’3,
Certificaciones expedidas, 8.
Piafas de salubridad concedidas, 8.
Visitas de inspección giradas, 411.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e iuterpretadúu 

del bando sobre higiene urbana, 175,
Citaciones verificadas, 400.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel 11, 205.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 425.
Total, 1.926.
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9,246.
Madrid, 6 de niayo de 1921.—El Secretario, E. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

úat echos recandados pui estancias t¡ expedición de ^taus.

P E R Í O D O S

G 1 . . A . S E S  J 3 £ ¡  O A Z S T A .  1 3 0

IMI'ÍJIÍ'Í t 

P e  me i íi 6,

V HCKmt 

íi OMá 

p e s e t a s .

KaiáLras 
fjanadd 

a 0*10 
pesetas.

Cnhallar 

a 0‘15 

p e s e t a s .

Af n 1 a r 
a 075 

pesetas.

A s n a l

aÜ'lO

pesetas.

Carros 

a 0*!¿5 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
n 2

pesetas.

G u i a s  
a C50 

pesetas.

D iu  27 de abril de 1921 ............................. 154 3 » y. » 2 3 ‘40
D ía 2 8 . . . .............................................................. ¡82 13 30 204 129 36 . 1 31 134*10
D ía 2 9 ..................................................................... 115 4 , íf » » » 17*65
D ía 3 0 ...................................................................... 322 7 '& y> 49
D ía  1 de m a y o ................................................... » ■» ■ » ■ 15 5>
D ía  2 .................................................................. .. 197 9 :» ■» ■ » y> ‘29*75
D ía 3 ........................................................................ 121 23 5> » *20*65

T o t a i ......................................... 1.091 54 3Ü 204 129 36 1 31 274*55

A D M I N I S T R A C I O N  DE  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

li'CaiíUaciOn p a derechos de des^íteiio, uredo dei ¡ganado, etc., en ios días det 25 de abril ai 1 de mayo de 1921,
y su comparación con l^ual peí iodo del año anteriot. ,

DUaOlT.̂ PAS KN LU­
CHOS DÍAS-Y KN KMIAL PK" 
RÍ01)0 nKE. .VhlTKMIOR

U9I-22
IÍ120-2L

DRnOl.l.AUA S KN Kl. .̂Í5f> V SU COMPARACIÓN
IQ91-22. .
n2n-2í.

Diferencia . |  p ” m as__
m enos.

i E S  E S K I L O  U R A M  O S Ingresos
por

d e g ü e i l i . .  
Pesetas.Vacas, Ternera.'!. Lanares. i,échales Cerda. Vacas. T erneras Lanares. Lechales. Cerda.

1.30^ 288 17.342 53 279'176*3 I,i0.7677 301*5 ■* 42.759*50
1 .1 2 1 2Í15 I7.12P 4-70 93 2'I6.055'5 13.127 0.5.760* (i 2.908*5 8,417*5 !2097'DO

187 ) SIG t y ' 33 120*8 799*5 5.007*1 , i 30.661*60
* 7 305 93 * > * 2.007 8.417*5 *

!i,S31 1.523 RI.6P8 65 U 'd  .769*5 72,685*5 511.640 348 t ll'9.966 
51 Offi'305,271) l.üL'3 64.076 091 ■481 1.231.317*3 70.427 517.293*3 ' 6.352 4LG12

j *  ̂ . !1!,9Í‘3*70-
58 80 3.368 920 484 G6.55i'E 4.341*5 35 583*.3 6.C04 41.612 ■ ■ .

Precio del ganado.—2.\ precio del kilogram o en cannl de 1u res en In semana, fue de 2‘(il a 3‘yü pesetas el vacuno, y de Ü'S3 a 2 (15 el lanar, serrún 
clase. ‘

Procedencia t/efs'd/mrfo, — Vacuno: ti a líela, Salaimmca, Zamora, Toledo, Segovia y Madrid; lanar: Cáceres, Badajoz, Toledo, Segovia. Avila  y Madrid 
Rases inutilizadas a! quemadero; Dos cerdos.

N O T A , En  el Matadero auxiliar de las Ventas, en lo qite va del año se Imn sacrificado; ocho vac as, cuatro terneras, 10 corderos y 50G cerdos, con un 
mporte por degüello de G 20275 pesetas. .

■'#Ai



C entro..................
Hoepict Jr.........
Chiiijlberl........
(ìu Oli evi i t i .......
C o n ttre to ...........
HospHoJ............. .
Iti eluso.............
L atlitfl..................
Palucio............
Utiiversiiluil

IM A H *
«

I»IA i ¡' I t i  A  « 1 »IA  4

U IS T R lT O iy ,

LrQ lamilla. flor. Ele lujo. üe ramliiA, 129 flor Lie ]u,(o» ftiikllli. De fJor De liijci.' De íaiFiIlte. De llcr. Db JuJc,

Kll.Oií KILOS Kii.os KILO» KlClJS Kri.os KIJ os KCl.oü KEI.US Jill.OS Kll.üS . KLI C>8

C e n tro . ......................................... 2  027 4.f)30 ! S32 a,oo7 4,030 l 2 623 4.85Ü 1.232 2.0'23 4 03(1 1,232
HospkÍr> . e ie.4(i0 7.124 > itíaíji 7.340 15 030 7,561 » 1,5.813 7.567
C ham berí. i8 .(»a * > 18 705 a » 18 705 j 18 750 *
Biienavistn................................... s-llü ai 40T a0.48l) 2.140 2^ J 10 26.400 2 .12 0 24JGU 20300 2.140 94.1411 53C-35Ü
C ongreso...................................... » 12 0(5 ,ñ,l)3U e ¡1.187 5 100 11 183 5.086 • 11 189 5080
H ospita l....................................... 438 ia.35(i 4 .130 455 12.420 4 485 445 12.384 4.459 450 12 421 4 446
1 ncliifia . . ,  * ................ * * .................. * * j , j 11 4 00) » 15 IñO 4 054 t 15.123 3.844 > 14.510 4 244
L etinu ........................................... i!),44a » * 10 467 k t 1S1.545 > !9,4M >

P a lac io ........ .............................. ... , la 8.5,1 1.431 t ' 12,308 1 420 t 13 308 I.4X t 12.380 1.420
U niversidad................................. * ¡H,788 4.á‘J3 25 006 4.4QO 25.154 , 4.033 4 * 2íi-Tin 4.164

T ü t a t , * .  ............................... 4.875 100.731 51.080 4.6C3 160.019 54 20B ■15S8 160.139 53.835 4 613 1,59,275 51.503

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Hetiición d e  precios de ventu ni por menor d u rm tle  tos d ios  de! 27  de obrii al 3  de moyo de ¡92!.

E S P E C IE S

M erluza.......................................................
B esu g o s.....................................................
S a rd in as .............................................  ■.
Idem la rro c h a ..........................................
Pescudilla gorda ..................................  .
U a lin s .........................................................
A n g u la s ....................................................
Atún o buuUu ..j........... ..........................
Bacalao (ab ad e jo )..................................
C a lam ares............... .................................
C ongrio....................................................
C orvina.......................................................
Deotrin y d o rada ......................................
E scachos................................. ; ...............
1,-eiiguadoj.................................................
L ubina........................................................
M e ro ...........................................................
Pal el e s ........................................................
Pescadilla f in a .......................................
R ane....... ....................................................
R odaballos................................................
Salm ón......................................................
S a lm o n e tes ...............................................
Tontas ..................................................... .
T ru c h a s ......................... i .......................
V oladores.................................................
Panchos.....................................................
Castiiileta ...............................................
P a lo m e ta .................................................
R aya...........................................................
Sardinas de T a b a l......................... '—
Anguilas..............................................

I I I I I
PRECIOS PFíEC lüS PR EC IO S PRECIOS PRECIOS

U N lü A h en el día 27. eu el día 28. cii el día 29 en el día 30 en el día 1 en el día 9.

P ese tas . 1‘esc tas, Pese las. P e se ta s . Peíielttb. PeeetiiE.

K ilogram o . »» »• 3 9*20Idem ...................... ■ *Idem ......................  ̂ 1 , 4 9‘20Idem ...................... 4
Idem .................. ... P80 » 1'80 1 P80
t d e m ,.................... l ‘4ü t P4Ü > t P30Idem...................... i 3

Idem ...................... > t « ,
Idem ....................... 2'56 * k 2  *
1 dem ....................... 5 5 3 • 5
Idem ....................... 2'SO 2 ‘ 00 í »
Id em ............ ......... , >
Id em ................. » 2
Id e m ...................... ! t » * k «
M em ...................... 1 8 4 8
I d e m ,. ......... ......... 4‘50 > 4 k 3*50
Id em ....................... I 4 1 1
Id em ............... ... 1 3'50 3 3
Idem ................. ... * > i
Idem ..................... * » » ■
Mem j ............. 3‘50 3'50 * 3*50
Idem ..................... < » I i

Idem ..................... 1 ^ 5 * » 4
Idem ....................... • 9 » » >
Idem ...................... 6 t 1 •

* T dem .......... ........ ' ► t * I
1 k • PBO

Idem ..................... ■. * > » t i •
3 i 4 « t >
3 > 3 i »

. ¿ » * 1 * t t

' Idem ..................... . t * 1 1 t »

PRECIOS 
en el día 3

P ese tas .

a

2'au
l'GO
rae

2
fi
2'50

8
3‘SO
■1
3

3'5Ü
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E S P E C I E S U N IÜ A D
i^HECIOS 

en ei dia 27.
PliEClOS 

en el die £8
PRECIOS 

en el día 2 [̂ .
PKECIOS 

en ei día 30.
PRECIOS 

ett al dia 1 ,
PRECIOS 

en el día 2 .
PRECKJS 

en el día 3.

P ese tas . Pesetas. Pesetas« P ese tas . Pesetas. Pesetas Pesetas«
--------------------------- ------------------------ - i

>
j , » P * •

I \¿ C a r Í 6 o  O 6 .
C‘20
I'CU

2 1 » 2 2
1'50l'SO « • P50

• > > * *
* » > ■ *
, ' i ' p * *

Ü3tr;is de te rc e ra .................. .................. . tdeai. ..................
K ilegraiiio ......... 2

• , 
* 2  ’

p
*

>
>

>
2

14
2

12 A 12 * p
10 10 > ID

> 1 > >
6 \ 6 »
4 > { » 4

D(i * e p k 6
0“.0 a  C‘30 A » * t

,i * «
Idem .................... 1 > ’

S f l  a a .l3 e O l3.eB,
Eii JogTHJIIÜ.. . « . . i * > k
Id e m ................... i > k

[)e pesca'ilílla.............................................. Idem............. ......
IdeiiL

4
r

» )
* * *

Ua a iu iarréa ...................... ........................... Idem.................... * i ■ > * _______ ^

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

!^slaaó)i de fyeeios de uidiailoe de continuo en Mudrid, diiraule ¡os días del 21 de t byil ¡il 3 de mayo de {921.

PRECIOS PRECIOS PliEC lO S p j íE C in s PRECIOS E'íiECIOS PR EC ltiS

U N ID A D
en el dia en el día 28 ei] el dra 29. en ei día 30. en el din en el día 2 en el día 3«

E S P E C I E S — — — —

P e s e ta s . P ese tas , Pesetas« P e s e ta s . Pesetas». P e s e ta s , PeselaB.

! F n a  t«  0 -
n. . . 1 « ► Kiloítr aaiu .........1 * > >
. 1 >

• k
Idem .................... 1 p »

B it it ]’<»................. ... T- ► *.......... *........... 1 dem ........  ........ * k
I dem k
Idem ............  . . p k k
id e a l.................... » k >

C e re i :u ................................................ ■ • ■ ■ Idem ....................
Idem ....................

>
>

> k
> k

Id eal.................... « k

G irnelas C laudias......................................■ Id e m ................... ' »
Id e m ................... 1
íd em .................... » ' k

F re t  1 lili 1 ...................................................... Ídem ..................... > * > ä
Idem .............. • k *
Idem .............. ■ 1 > k k t
Ídem ............ - ■. ■ * k t k

(iairtdas de ia t ie r r a ................................... íd em ..................... * k t > k
líi ÍQS . . , ...................... .. . » « ..................* ‘ Id em .................... 1 . * k

1 dem ........... ) * k
ICaqiis............................................................ O n c e n a .......... ... p * k k •

C ien to ................. *
14 a IG 15 íi 18

»
15 a 18 15 a 18

Uiiione$%.......................... .... ....................... S e r a .................. .. 13 a IG 14 a 16 k
C a jita .................. k k

.'daiiiiarinas.................................................■ C ie n to . . . . . . . . .
l íiIn R ra m n ........ 3 a 5 3 a 5 2*50 a 6 3 a  G

>
3 H 5 ^  a 5

Idem ..................... ) « »
] dem ..................... t » p p
Idem ..................... k * > > 1 j

» k *
t t
t * 1 p

1 dem ..................... > >
Idem .............«. . . * ' * kk

n a l l  
6'50 a l t  . 
1 a 1'70

8 a 14 
6  a l l  
0*80 a 1*70

k
8 a 14 
6 a 11

11 a 16
8 a M 0 a 14 • G a 10
() a 10 ü u n  

1 a P70
• 0*80 a 1*25

kO’SOa i 1
i k »
t k > k
* • t »

Hiiíicfij«.. k * * k
Ki! Oíírflm r: . .«.  . k >

Uvas de L érida ............................... ............. I d e m ................... *■ k >
» * k
1 i p k

V  o n i u r a o .
0*30 a 0'50 0*^ a 0'40

O'SB a 0‘10 0'25a C-40 0**25 a 0*40 0*30 a 0'50 k
K ilogram o......... > P > > * 0'70a 2

C'60a P75 O'ÜOa r<5 O'GOa 1*75 0*60 a ! '75 k 0*75 « 2
t k ■ * k k
t k k * k

K ilogram o*..« . k 1 > * k k
k k k * k

1*75 a 2*25 1‘7S a 2'25
a fl a'a'i 
0 SD a 0‘2ri

2  a 2 T0 2 a 2'ñO 1*75 a a'3ñ
Kilogramo« *. * 0‘,y) O'IO 0*40 k

10 a 11 > *
0*40 a 0*50

>
0*40 a 0*4.5K ildE ram o....... 0‘40 a C'K.' 0*45 0'40 a -0*00

C u atro  m aao jo » * k
• P • * >

. ■ k k * k k

Chirlvías........... .............................................. K ilo g ram o ------ 1 1 * k k k >
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a sP H íC IS S

1i f i i l  ......................
E ip ir r^ ^ u s  tr iiíu e ro a  , 
Eap lrr;j({os J ;  jfiriJIti.
Eípi'MiMS. ■ ...............
(iu ísaiitea de L evm ite
Halléis.........................
I.ldííis. ............ . ............
Lcdiuf'iia...................
Leehui;as de lii tie rra ..
N abos...............................
P a ta tas  lio la iidesas. .. 
P a ta tas  a m a rilla s .. . .  .
P a ta tas  b lan c as .............
P a ta tas  nuevas..............
P e p in o s ...........................
PimientoH co lo rad o s. .
Pim ie.itos v e rd e s .........
R em o lach a .....................
Repollo de l .e v an te  . .. 
Repollo de la t ie r ra  .
T ira b eq u e s .....................
T om ates..........................
Tom.ite.s de la t i e r r a . . 
Z an a h o ria s .....................

PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 97 en el día 98,

P ese tas . P esetas,

S e ra . ....................
M an n io ............... 0*30 a 0'50 0'30 a 0*40
i den^............. .... , 075 a 3 1 a 3*50
K ilo g ra m o ........ 0'£5 a 0"35 075 a 0-35Idem ..................... 0‘25 a 0*30 Ü‘25 a 0*30I dein..................... ü'60 a ■ 1 1 a r iüÜ nceiih ............... ü'tiO a 2 0*60 a 1*751 dem , *

Idem ..................... 0'22 a 0*̂ 25 0*22 a 0*251 dem ..................... O'll a O'líj 0*12 a 0*15Idem ........... .. . »
Idem ..................... Ü'40 0'4ÜId e m .................... 1*15 a V 1*50C ie n to .. . , . . , . j
1 dem ....... .. t
M a l U í j ü _ 1 a I'üO l H TL̂5
K ilo g ram o____ b
1 d e m, . , ,  *........ ..
Id em .................... , ,
Id em .................... 1 a PIO 1 a PIO
Idem .................... •
M a n o j o . , 0'50 a 075 0*60 a 0*80

PRECIOS I PRECKtS | PRECIOS 
en el día I.en el día líB. 

P ese tas .

0‘30a 0‘4P 
1 a i

0‘25 a 0135 
0‘l.>5a 
P i f a  I'IS 
Ü*5Ü a PñO

0'Saa 0‘25 
Ü‘I1 a OTD

0‘4U ’
P2o

1 a P25
i
>

O’ÍKI a 1 

n eo a 0‘8ü

en el día 3Ü. 

P ese tas ,

Ü'3U a C'50 
1 a 4

0'20a C‘40 
0‘25a Ü‘35 
1 a P23 
0'73a 175

0'22a 0‘25 
O'll a 0‘15

h‘40 ’
P25

l‘2ó a P50 
>

1 a PÜ5 

O'.iO a 075

P ese tas ,

PRECIOS PRECIOS 
en el día 2 en el día 3.

P e se ta s . P e se tas .

0'30a 0‘4i) 
; a 4

0'25a 0'40 
075 a 0'35 
I a ! 75 
075 a 175

0'22 a 075 
U 'iya 0‘15

0‘40
1‘05

0‘3d a 0‘4Q 
1 a 4

0‘3Sa 0‘45 
075 a 0*35

O'fiUa 1*75

0'22 a 0‘So 
0*11 a 0‘ i5

0‘4ü

[1*50 a O-’S 0*50 E 0*75

E s p a c i a s

A  tì««.

C ap o n es .. 
G a llin a s ...
P a to s .........
P a v o s ........
Pollancos. 
P o llo s........

T í  u  e  sr o  a _

De Caatíl la .. . -
De G alic ia ........
De Portiif{ül,.. 
De M arruecos.

.E^eao a d. o  A_

Alnieias.......................
A ochons.......................
Anj^iiílas....................
A nsiiliis......................
A tún.............................
B aca lao ......................
B estigos.....................
B onito ........................ .
B oquerones...............
C llam ares..................
C aiiqreios de m a r . ..
C a raco le s ...................
C iftalas........................
C onitrio ......................
Corvina .....................
D entones....................
G allos.........................
C anqostas..................
Lanl^ostinos................
Letntiiados.................
Cabina....... .................
Mejillones...................
M erluza..................  .

Í Y I ERGADO  DE  L O S  M O S T E N S E S

Ott íJíistlIJd........ 1 . ..................... *. . . .
De la M o n tañ a .........................................
De la t ie r ra  ...............................................
De G alic ia ..................................................
S ac rificad as en el M a ta d e ro ...........
C orderos Ie c h a Ie s ...................................
C a b rito s ......................................................

O az« .

C o n e jo s ...........................
C boelias............................
Gam os................................
lu b a lf ................................
L ieb res.............................
Pd iu ros.............................
Palom inos........................
P e rd ices...........................
P ichones vivos..............
'*lcl[ones m ie r to s ........

UNIUAD
PRECKIE 

eii el día 27.

P e se tas .

A r robu
Idem.
Idem.
Idem.
Id em .
Dno.
íd em .

Par .................>. ■
I den i....................
K iloftram o.........
Id em ....................
P a r .....................
D o cen a ...............
P a r .......................
idem .....................
U na......................
CLterdii de 1....

l in o . ....................
U na ......................
I Ilio ......................
Id e m ....................
I d em ....................
Id em ........ ...........

C íen lo ...........
Idem..............
Idem...........
Idem .............

Ivilograino.. ..
I d e m..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem .......... .... ■ ■
Id em .............. ...
Id em ........ ., , . .
Idem ..................
Idem ..................
Idem................
D o c e n a ............
liilOKramo .
Idem ..................
Id em ..................
Id em ..........  ..
Id em ..................
Idem ..................
D n a ....................
K ilo g rn m t...
Id e m ..................
Id em ........ .........
Id em ..................
Id e m ..................

40 a 48
35 a 40
32 a 38
30 a 34

PRECIOS 
en el dia 28

P e se ta s .

5 a a

(ì 08 
3 . a 5

40 a 48
35 a 40
32' a 35
30 a 34

I a 2

ri'90
3
2*50
H‘50
2
P40

Ih‘50 
IO

a 18
a 17

] a 2

2*25

0*90
3
2'50

a 3‘25

PRECIOS 
en el dia 29.

P ese tas .

40 a 48
35 a 40
32 a 33
30 a 34

a 18 
a 17

I a 2

D‘9t)
3
2'50

2'50

PRECIOS 
en e] día 30.

P e se ta s .

40 a 48
35 a 40
39 a 35
30 a 34

a 8

a 13 
a 18

1 a 2

3'25

0‘!>0 
9*90 ■ 
9‘50 
2*40 
3'4P 
1*00 

10 
12
4
5

2*5C

PR EC IO S 
en e! dia 1 .

P e se ta s .

PR EC IO S 
en el dia 2

P e se tas .

a P

8 a 8
3 a 5

17 a 18
18 a 17

40 a 48
35 a 40
32 a 35
30 a 34

a 8

0‘B0
9‘9U
2'51)
9*50
2'SO
1*40
3 1 

12
4

a 3*95 2*50

PRECIOS 
en e! din 3

P e se tas .

40 a 48
35 a 40
32 a 3p
30 a 34

16 a 17

a 2

0'90
3
2‘50
2‘50
3*40
l'4(1

tO'SO
10
4

3‘25
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E S P E C I E S UNIDAD

VI ero ............
O stras.........
P a je les........
Panchos . . .
Peces...........
Percebes.. , 
Pescaíiíllas. 
Pez espada. 
P ia tilsas—  
tiiiis 'in ítlas.
ííape.............
(íaya...........
floU abanoa, 
Satmóii.. . . .  
Saíninrietes 
S a rd in a s ... 
r rn c i ia s .. .  , 
T u rb ó ..........

■ Endat>eoliaN
Oe atn ii...................................
De be.sa lto. . . . . . . . . . . . . . . . .
De bonito...............................
Üe pesca lilliis ......................
De sarLllnss...........................

K iiogram o___
idem ...................
Idem...................
idem ....................
Idem ...................
idem ....................
id em ...................
id em ...................
Idem ....................
I d e F11....................
Idem....................
idem ...................
Idem .............
Id e m ................
id em ..................
Idem .................
id e m .. ..............
Idem ..................

B a ñ i l  
id e m . 
idem ., 
id em . 
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 27. en el día 28. en el d ía 29. eii el día 30 en el día 1 , en el día 2 . en el día 3.

P ése las . P ese tas , Pesetas. Pesetns, P ese tas , P ese tas .

2*75 ’
■ » ;

2*75 ’ 2*75 3'751*5(1 1 75 * l ‘50 1*50 l‘7ÍJ
1 a 1‘50 1 1*40 PGO ' l 1*20 ’ rdo
1 a I'liU 1*75 1*40 1'60 l*üÜ 1*75 1*60

> * *
4 4 4*50 4 4*50 4 4
1*50 1*40 - 1*40 1*30 1*2Ü rso
(1*75 " * 0'75 * 0*75 '

H 13 11 13 ’ 13 n 135 3*50 4 3*50 5 4 3‘501*50 a 1*15 2‘5t̂ 1*50 2*50 2 50 2*50 l ‘5Ü* > * J *

1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE  P O L I C Í A  U R B A N A

I

E S P E C I E S

A c eite ............................................ ...............
...................................................
A g u ard ien tes..............................................
A lfa lta .. .........................................................
Alculiol..................... .................. ..................
A Igarr<iiias............. ........... . - ■ - ■ *............
A rroz................... ..... ....................................
Awejiti....................... ....................................
A ziicnr.........................................................
B ica lao .........................................................

I M iíie ra í.......... ........
i V e g e ta l...................

C a r n e r o . . . ..............
C o rd e ro  ................
C erd o ........................
T e r i ie rn ..................

' Vaca d e pri m era  .. 
f I deiit ie seg n iid n  - 

• \ Idem  d e  te r c e r a  . ■ ■
i C h o riz o s ..............

C arnes sa lad as . ■ J u n ió n .................
' T o c io n ................

C .iriiooes.. . .

C arn es ir e scás.

C e b a d a . . . .  
C e n te n o ... 
ti arti mizos.

De c e n te n o . .,
 ̂ De m aíz

K arim is................. { ñ e t r ig o .a ld e lB l l .
f D e (d e in , a 1 pór 

m ayor . ,
1 1 le v o s ...........................................
jn b ó o ..............................................
jn d ín s ...........................................................
[.eche. .........................................................
....................................................
Leña dn e n c in a ..........................................
M aiz.....................................................
M anteca de v a ca ........................................

. , Ln b a r r a s ..............
l C an d en ! de f ln r .. .

P a n . . . . .................  l . i b r e t n . . . . . . ........
I P a n e c illo  b a |o  —

I dem de In jo ...........
P a ja .................................................................
P a sta s  de s o p a ............................................
P a ta ta s  nu ev as...........................................
P e tró le o .........................................................
P iinieatoa en c o n s e rv a ............................

, De bol a ..................
V G r a y é r e ..................

Q u eso s..................; M a n c h e g o ..............
/ P a r tn n .....................

l ío r i i ie fo r t ..............
Sa) —  .........................................................
S a lv a d o s .....................................................
£3 1 De c u b a ................

................1 Eli a c e i te ...............
T om ates en c o n s e rv a ............................
T r ig o .........
Vinofi..........

UNIDAD

PPECIOB 
en el día 38,

l ’ese las .

I B la n c o s ., . 
■; T in to s ___

tnrgrc

•ilfo...........
K ilo gm iiiü ...
L itro ...........
QniniH linéli ico.
l.itro...........  ..
Qniiiln liiiétrico.
K ilu g n in io .......
Quintal Hiél rico. 
K ilogram o .1 ...
Idem ................
10 kilogram os,.
Idem................
Idem................
K ilo g rnn n i-------
Idem................
Idem................
Idem................
Idem........ .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..........- ..
Idem................
Qniiilnl mèli ico
ideili................
K ilo g ram o ........
Idem................
Idem ................
I deni................

Qniutntmétrtco.
iíocena ............
K ilog i a m o.......
Idem................
l.itrn................
K iiogra ii o .....
(Jninlal métrico 
K ilogram o . .
Idem ..............
Idem ..............
Idem...............
500gram os ....
350 id em .........
P ie za .............
Quintal m élrico
K ilo g ra m o .....
Idem...............
I.itro..............
L a ta ...............
K ilogram o —
Idem ..............
Idem ,........... .
Idem................
Idem.................
Idem....... ... ■ ■
Q uinta l métrico.
K ilogram o........
i.a ta ................
Idem ................
Q n in la l métrico.
L itro .........
Idem.........
Idem.........

H *'l

l'50a 2‘5t)
1 a 2
2 a 432 
2 

4«
1.70 a l ‘4ü 

42
l'JC a 2'50 
1‘CÜa .5 
ü a 6T)0 
5 H tj‘5u 

:u a 13 
2 ‘liü n 3‘ál)

H 7‘50

I’l íE C in S  
en el t1is39

i ’esetas .

I'GOn 3‘5P
1 a 2
2 a 4

52
3 B 4

40
0‘7(ta 1'40 

43
l‘45n 3T.C 1‘ilu a 3
0 a G'5(l
f) a li'GO

10 a 12 
3‘tíla  3'50

3 a 7‘:.0 
5
4 50 
3'(i0
8 a !3 
5T0 a Iñ 
3‘50 

Gti
I a 3 
L'ÜU 
1
O'KO a i '30

2 a i  
r io  a '3 
O 'tüa 1'80 
l.7Ua U'KO 
ü'büii 1"3li 

13‘75 
ii'i.O
7 • II lü

O'OC
0*33
0*17
0*10

10 a n  
1*30 a 1*40 
(i‘2(l a 0'45 
1'40
(i'tioa roo
7 a 8 

1(1 a 14
5*50 a fi'50 

14
8 n 13 
0'15a 0'3t*

43
reo
Ü'GO a 3 
OTO a Ü'70

P I iE C in S  
en el día 30.

l'e.selas.

1*50 a 2'ñO 
] a 3 

a 4

a 4
22 

2 
4li
Q7ÍI a 

42
1 ‘45 a 
roo a 
6  a 
5 a 

1« a 13 
2'CUa .1*50

!‘4ü

2‘50
3
6'50
f)‘50

.3 a 7*50 
5
4'50
3‘60
8 a 12 
5'ñn íi i 3 
3*50 

5G

ir tS e  1*25 
OTiU a (.'70 
íl‘35 a O'OO

2 a i  
1*10 a 2 
O'BO a !‘b 
tl‘70 a ü‘b 
(j'8Ü 11 n 

li'7,*i 
U‘G0
7 a lü

U*G6 
U*33 
0*17 
0*10 

10 a I'20 H
[1*20 a
r40
o'oo a ron
7 H 8 

10 a 14 
5'00 a OT)0 

14
8 a 12 
0*15 a 0'30 

42
l'ÍÍO
0*50 a 3 
0*50 a 0 70

0‘G5 a 1 *2ñ 
0*5(1 a ü'iO 
0*35 a n*fi0

11
1*40
(1*45

2  a 
1*10 a 
0*80 a 
b'70 a 
O'BO a 

13*75 
O'tiü 
7 a !0

1 a 2  1 a 2
O'fiÜ O'GO

1
l)‘S0 a 1*20 0*80 a 1*20

1*40
0*45

0‘GG 
0*33 
0*17 
0*10

10 a 11 
1*30 a 
OTO a 
1'4Ü
(r‘(®a reo
7 a 8

10 a 14
5*50 a e*50 

14
8 a 12 

0*20

[’NECIOS 
en el día 1 ,

P ese tas .

1*41)

0 15 a 
42

roo
0*30 a 3 
0*50 a 0 70

1185 a 1*35 
0*50 n 0*70 
0‘35 a 0*60

1*50 a

4I>
0*70 a 

42
1*45 a 
1 *61) a 
6  a
5 a 

ill a
2*e0 a

3 a 7*50
5
4*50
2'60
8 a 13
5*50 a 15
350 

56

1 a 2
U‘GÜ1 ' 
0*80 a 1‘3J

3 a 3 
riO a  3 
0*80 a ri 
0*7(1 a O'l 
0*80 a r; 

13*75 (Nkl
7 a 10

Ü*GG
0*33
0‘ i70*10 ' 

10 a 11 
i*20a 1*40 
C‘20 c 0*45 
l‘40
O'GO a 1*00
7 a 8 

10 a 14 
5*50 a tì‘,50 

14
8 a 12 
0*15 a 0*20

4*2
reo
0*50 a 3 
0*50 a 0*70

[’NECIOS 
en el día 3.

I’ese las.

1*50 a 
1 a

a t
33 
2 

40
0*70 a 

42
1*45 a 
ITiO a 
G a 
5 a 

III a  12 
2‘GOa 3*50

1*40

3‘5('
.3
6'50
G'5'J

3 a 7*50
5
4'50
2 ’ (10
8 a 13
5*50 a 15
3-50 

56

1 a 3
0‘ 60 
i
0*80 a 1*20

2  a 
n o  a 
0*80 a 
O'íO a 
0*80 a 

13*75 
0*60 
7 a 10

r ío
0*45

O'Ría 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a O'GO

PNECIOS 
ea el rila 3.

P ése las

a 4

1*50 a
1 a
2  a 

22
2 

46
0‘70 a 

43
1*15 a 
1 *G0 a 
tí . a 
5 a 

10 a 13 
2‘GO a 3‘50

1*40

-2*50
3
6*50
e*.5ü

7*50

0*GG 
0'.13 
0*17 
0*10

10 a 11 
1*20 a 
0‘30 n 
1*40
0*60 a 1*60
7 a a 

10 a 14 
,5*50 a 0*50 
14
8 a 12 
0*15 a 0**20

42
1*G0
6*50 a 3 
0*56 a 0*70

0*65 a 1*25 
Ü'.’KIa 0*70 
0*35 a O'GO

PNECIOS 
en el dia 4.

l’e s e tn s

a 4
4G
0*70 i 

43
1*45 a 
1*60 I 
t) a 
5 a 

10 a 13 
3*6(1 a 3*50.

1*401
3*50.
3
G'50-
6*5(1

3 
5 
4*50 
2*60
8 a 13 
5‘50 El 15 
3'50 

56

1 a 2 
0*60 
1
0*80 a 1 ‘30

2 a 3 
n o  a 2 
0*80 a 1*80 
ü'70 a O'BO 
O'MOa 1*20 

13‘7n 
0*00
7 a 10

0'66
0'33
0*17
0*10

10 a 11 
1*20 a 
0*20 a 
1*40
Ü'6Üa l '6 h
7 El 8 

10 a 14 
5*50 a 6*50 

14
8 a 12 
0*15 a 0'2C

42
1*60
0*50 a 3 
0*50 a 0*70

3 a 7*50; ‘ 
5
4*50
2‘Gü
8 a 12- 
,5‘.t0 a 15 
3*50 

56

I a 2
O'GO
I
0'80 a 1*20

2  a 
l‘1 0 a 
0*80 a 
Ct‘70 a 
0*80 a 

13*75 
0'G3 
7 a 10

1*40
0*45

0*65 a  1*25 
0*50 a 0*70 
0*55 a  0‘60

0*66
0*33
0*17
0*17

10 a
1*20 a 
0*30 a 
1*40 
0*60 a
7 a 

10 a 
5*511 a 

14
8 a 
0‘!5 a 

42
1*1« 
0*50 a 
0*50 a

O 'aia 1*25 
0*50 a 0‘70 
C'55a O'GO

12
U‘20

1 ' u - . n'
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Ta s a ,  de  c a r l i a i t e s  v i j í e i i t e  d e s d e  e í  15 d e  e n e r o  d e  1918,  a p r o b a d a  e l  d í a  1 4  p o r  l a  J í i i i f a  p r o v i n c i a ]  de  S n b s i s l e i i c i a s .

CAR BONES_JV!lN ERALES

Tasa de carboBas de la cuenca mitisra de Gófrdoba (Psaarroya y Beltnez),

<; K A «  «  w H IC IIK f ItA SO N K t<: i : N .A \T « IA C lT » N O t«

ei.ASK DE LOS CARBONES PIÍECIO
Í^RECtO

tíl PRECIO
PRECIO

al PRECIO
f’IÍHClÜ

Eli PRECIO
PRECIO

al
en cihiiHCéíi por detall por anco en almacén por detiill por saco en almacén por dettili y or saco en Hhimccn por detnll por shco

tonelada. de tu kilos. tOI)€]c)drL de kíjos. tonelada de 40 kilos. tonelada.  ̂ de 4Q kilos.

Pesetas, Pesetas. f'eseías. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

G r u e s o ......................... 1 0 5 ‘8 2 4 ‘ 8 6 1 0 4 ‘06 4 ‘7S 9 4 ‘3 8 ' 4 ‘34 1 0 2 ‘3 0 4 ‘70

C r i b a d o ............................ 1 0 2 ‘3 0 . 4 '7 0 9 7 ‘90 4 ‘5 0 9 0 '8 6 . 4 ‘ 17 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0

. A v e l l a n a ......................... 9 1 -3 8 4 ‘3 4 9 2 ‘6 2 4 ‘2 6 8 6 ‘46 3 '9 7 9 0 ‘8 ó 4 ‘ Í7

• M e n u d o ............................ 8 1 ‘7 0 3 ‘90 82*06___ _ __ 3 ‘77 7 3 ‘26 3 ‘3 7 SO‘3 0 3 ‘6 9

A [ > l ( jm e r a d o s ..............................  LO‘23Ü =  4 v O  C o k  m e L a i ú r g i c o .................

Tasa ás carbones de la'cuenca minera de Ciudad Reai (Puertollano),

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
HfiEClO 

eii almacén por 
tonelHclíi.

Peseins.

I J;"V5;-Í =  6‘70

PRECIO 
al

detall por sa to  
de 40 kilos.

Pesetas.

Grueso...........
D o b le  c r i b a d o .  

C r i b a d o . 

G r a n a d i n o .

A v e l l a n a  
M e n u d o .
Todo uno.

SS 

88 
S 3 ‘ó 0  

7 9 '2 0

7 4 ‘SO '
6 i ‘60
7 6 ‘5 6

4 '0 4

3 '8 5  

3 '6 4

3 ‘4 4
2 ‘8 3
3 ‘5 2

Tasa de carbones de la cuenca mirrerà dé León.

r.RÚK. I.A ÜGUI.il FOLA DR JJORDÓÍT EAWTÍ r.uoií, OiStíRA Y iUSDOBOO X. A XÍ.OT5IL. ¿V ( E  YS.íLlE* A.X.TN.ÍE -En

aüAeCE 7 EEUlGEASOQ SECOS .7 AITTBAÍÜTOSOS 1 SECOS Y AlITSmTOSOE

GLASE BE I.OS CARRONES PRECIO PRECIO PRECIO ¡ PRECIO
PRECIO ñí PRECK) al PRECIO ni i PRECIO al

en alrnacén por detall por saco en alnincéii por delHll por íiricD ea almacén por dclHll por saco I&M ¡ilniacén por delall por saco
to nelndn. de 4(1 kilos. tonel ndii. de 40 kilos. tmielHdfi, de 40 kilos. tonelada. de 4G kilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. • Pesetas

C r i b a d o ........................... 9 6 ‘3 6 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 . 97*90 4*50
G a l l e t a . ............................ 9 3 ‘7 2 4 * 3 1 9 1 ‘9 6 4 ‘23 9 7 ‘0 2 4*46 9 5 ‘2 6 4*38
G r a t i n a ............................. 9 0 ‘2 0 4*15 85*80 3 ‘94 93*50 4*30 89*10 4 ‘0 9
M e n u d o ,  l a v a d o . . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
I d e m ,  s in  l a v a r ........... 69*08 3*17 6 3 '8 0 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

A g l o m e r a d o s . . . , A 5‘4 8 —  4*39 . 9 8 ‘7 8 —  4*54
C o k  m e t a l ú r e ' i c o 14.3 ~  6 ‘.57 P4*’ilf m f ’1 i l l iT ro 'ií'n  . . . . . 146*30 6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

It A N «> s It A »O N '  A N T ÍlA O n rO H Ó M

PRECIO PRECIO PRECIO
C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO al PRECIO ai PRECIO al

en nlntacén po ridetall ñor saco en ulmac^Ti por detell por-Saco eii almacén por detall por saco
tonelada. de 40 kilos. tonelada. de 4U Hilos. tonelada. de 40 kilos,

P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C r i b a d o ............. 1 0 2 ‘3 0 4 f7 0 93*50 4 ‘3 0 9 3 '5 0 4*30
G a l l e t a ................................ 97*90 4 ‘5 0 9 0 ‘8 6 4 ' i 7 90*86 4*17
G a l l e t i l l a ........................... Jt » » 8 9 ‘10 4*09
G r a n z a ............................... 9 4 ‘3S 4*34 .  89*10 4 ‘0 9 8 4 ‘7 0 3*89
G r a n c i l l a .......................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
M e n u d o ,  l a v a d o . . .  . 82*94 3 ‘Sl 75*90 .3*49 7 1 '.5 0 3*28
I d e m ,  s in  l a v a r  , . . . 69*74 3*20 67*10 3*08 6 2 ‘7 0 2*88

Aglomerad os. 91 ‘7 4  = 4 ‘2 2



ËOLËTIN DÉL AYUNTAMIENTO DE MADRID êl5

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S E  D S  L O S  C A R B O K K S

Cribado.............
Galleta.............
Galltítilla...........
Granza.............
Graiiciíla...........
Memulo, lavado. 
[deiii, sin lavar..

fp; I t  A N s .A K TIC A ttITO N O I«

PlíECIO i PHECIO 1 PTÍECJÜeiiE C ïO al PUECIfl al P S E C in Hlen ahiiíicén por detall por saco en alTiiacún pur detall por saco en almacén portonelada. de 40 kilos. tonelada. de 41) kilos. Innelada. de 4Ó kilúR

Pesetas, Pesetas. Pesetas. ¡‘ese fas. Pesetas, Pesetas.

105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32> 7> » > 92*40 4*2497*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04 •»
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 ■ 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados.................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de AEtnrias,

C L A S S  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado.....................
Galleta ....................
Granza......................
Menudo....................
.Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . , .
Idem de montones...

ï^ïiBC jn 
en almacén por 

toneladfi.

Pesetas,

P líE U O
al '

detall por saco  
de 40 kilos.

Pesetas.

1 0 1 * 2 0 4*65
1 0 1 * 2 0 4*65
■95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67
105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podr;ln 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subi ;i3’ados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancta en el dojnicilio del comprador, tan­
to en la.S ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a t .000 kilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venía al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas kilogramo 
De segunda fdem, ,a 0‘23 íd. i'd'.
Zaragalla, a 0‘18 (d. íd. '
Cisco menudo, a 0‘15 íd. íd.
Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 

Subsistencias, en sesiún de í de julio de 1918.
Se.entiende por carbón de primera cla.se, el que resulte 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en lo.s que cons­
ten ios presentes precios. "

Con arreglo al artículo adicional de la ley de .Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 19Í6, las íníracciones de la tasa 
que precede, serán coi regidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometido.s. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del.l de noviembre de 1913.

E n  fáb r ic a« A  d o m i c i l i o

Para usoa clotaéaticos. Peseta.s. ’Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos......... 5*20 5*50
Cok clasificado níímeros 0 y 1. Saco

de 40 kilos........................................ 5*70 6

Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4*60 4*90

Para nsoa industnitles y calefacciones.
Cok sin partir. Tonelada.................... 137*50 t
Cok partido nú ni. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada......................... 151*25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ................ 151*25
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

Helada................................ ............. 121 »

La Fábi'ica tiene organizado im servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS _v van 
pi ovistos de un-precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a reliusaiúos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

m .'
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Precios del *¿aoar, —Eeal orden de 13 da octubre de 1920 
■(*&aceta* del 14).

Pesetas.

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eea  ̂
', orden de 13-de enero de 1919 (íQaceta» del IQ).

Blanquilla.. . ,  

Cuadradillo. .

i ^

/

En fábrica, 100 kilogramos.
En almacén, id. id....... .
A! detall, id, id...................
En fábrica, id. Id................
En almacén, íd. id...............
AI detall, (d. (d....................

250
265
280
280
295
310

P ese tas ,

Aceites Finos, ari'oba de l! kilos y medio...........  17‘50
Idem corrientes, íd. id, id.................................. 15
Idem industriales, id. íd. íd...................................  13‘25

Despachos reguladores.

Liiifn lie cifjtlciiiús; v precios a que se ex pentì en.
P ese tas ,

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
P ese tas

Arroz, kilogramo............................... .................... OTO
Azúcar, id............................................................... 1‘50
Garbanzos, id........................................................  1‘30
ludías blancas, íd................................. ,.................  0‘80
ídem pintas, id........................................................ O'SO
Lentejas, íd...........................................................  0‘/0
Patata.sj í d ............................................................. O'IO

Horas de desp.acho: de odio de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
kilogramo de cada clase; azúcar, tres kilogramos y pa­
tatas 10 kilogramos.

Aceite, litro. 1‘50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden .del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro....................

115

125
Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria y Comercio de 25 de febrero de 1921 («Gaceta» de 1

de^marzo).

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar e! precio de venta al detall.

Pesetas,

Fdarina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos.................................. ......................  70

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 15 de marzo de 1921.

P ese tas .

Gas.— Precio regulador ñjado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31)..

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'45 pe 
setas metro cúbico.

Pan candeal, pieza de un kilogramo .............  . . 0‘66
Idem, id. de 590 gramos........................ ................  0‘33
Idem, íd, de 250 id.........................................  . . . .  0T7
Idem, id. de llama de 125 Id................................... 0‘ÍO
Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores,— Real orden de 7 de 

marzo de 1918. ■
P e se tas .

Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920. ■
Pesetas,

iVri'oz bi.nnco corriente, 100 kilogramo.s.............  62

Patatas holandesas al por mayor ,  100 kilo­
gramos................................................................  26

Idem íd. al detallista, íd. íd...................................  30
Idem blancas al por mayor, íd. íd.........................  18
Idem íd: al detallista, id. íd................................... 22

CERffEM TERSOS

In i inm aciones  desde  el 16 al 9 2  de abril de lQ2t,  v en ig u a l  periodo del q n in q u e t t iv  an terior.

c  B  :E¡tNi T E n i o s

Muestra Setlora de la Almudetia. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro,
Civil.

F e to s  io h 'tm 'ido^  en  el d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la A Im ttd e n a .

líNIÍUMLAOIOINtá«

1U:Í1.

23S
6

12
1
9

. 1 ,
267

19

tU20. nniK lUIM. l«IV.

294 251 285 276
9 12 8 8

14 8 8 14
2 3 5 8

2 » 4
'Íí % ! »

319 272 307 310

13 26 43 24

i»in.

290
9
9
4

»
.3

313
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